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Providencia de la propia secretaria. 

Cantidad de cobre que ILU de acuiiarse en la referida 
cosa de nlolzeda de México. 

El Exrno. Sr. presidente interino ha dispuesto que 
no se acuñe en esa casa mas moneda de cobre que la 
que baste á cubrir la dbcima parte de las platas que en 
ella se introduzcan, los sueldos y gastos de labor, remi- 
tiendose el presupuesto de estos á la secretaría de mi 
cargo todos los iiieses sin fiilta alguna, comenzando dcs- 
de el que hoy principia. Coinuriícolo a V S. para s u  
cumplimiento. 

Providencia de  la propia secretaria. 

Acerca de contratas de cobre pendientes en  dicha casa 
de moneda de fi!éxico, sobre compras de este metal, 

El Esmo. Sr. presidente interino ha dispuesto que 
V S. remita á la secretaría de mi cargo, cópias autorid 
zadas de las contratas pendientes de cobre, con noticia 
circunstanciada de la calidad, cantidad y valor de cada 
clase, y que en lo succesivo las compras de este metal 
se hagan en almoneda conforme á reglamento con asis- 
tencia del contador, del fiel adtninistrador que esclusi- 
vamente calificará sil calidad, y del guarda ~n~tteriales 
que haga el justiprecio de  él, oyéndose á V S. para la 
aprobacion del supremo gobierno, de cuya órden se 10 
comunico para s u  cumplin~iento. 

Providmcia de la propia secretaria. 
Preve,aciones á los empleados de la enunciada casa de 

moneda de Jféxico. 

El Exmo. Sr. presidente interino ha dispuesto que * 
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V S. recqin&@p ., . ., 4 t~@\y ?.o8 eq?plp.~d~s de esa casa el  

rpqto y ‘cabal desempeño de sus respectjvas lab~res  en p- . . :  , . - ,  , * , . 
obsequio del mejor s ~ r v i ~ i o ; r e ~ o r ~ ~ n < l . o l c a  estar vigente 
la ley 60, título 21, libro 5 d e  la Recopilacion, que les 
prohibe introducir metales en esa propia casa por si 6 
por-medio de otra' persona. .Lo que cornunico á V S. 
@ara que así ~. lo . ejecute. 
- La ley que dqui se cita es como sigue. 

. . 
Per .x. RFWI $9 kabre,~ en pieris nzefiubss la! nzoneckv ,& 

lalq ggtiguag, y q/rpg ~ ( ~ 4 l e y ~ i e r  melyles p e  eillrr(rcn ev p .  .. 
las casas de moneda, observando 2ns reglas ayqí prescritgs. 

Por cgannt~ ~ e ~ ~ i i e . ~ ~ e  al bi.w pO.b!ics qye las mone- 
$88 ,... dc ... p29t3 ap:tigrlas y defeqtuo.8as q e  8.e l ~ a n  ñ~cogi- 
do y  va^ ~. e ~ t r ~ n d a  , ,. ei pjs ~ S Q  de m~nedq, y stwr 
cualesquier materiales de plata que se llallaren ... i se lle- 
varen á ellas, se 1ab;en en. piezas menudas por ahora y 
1iast.a nueva 6rden, . . he resur+to que esta labor se ejecute 
observando las reglas . . .  que siguen.-l. . , * Todas las men- 
cionadas monedas y demás materiales de plata que se 
hallaren eii mis casas de  mon-eda de  España y fueren en- 
trando'en . - eHas, se Iabrarári . . con la proporcion de que las 
dos t,ercias partes sean en reales sencillos de plata, y la 
otra tercera . . parte en medios reales de plata por ahora 

Y hasta nueva &den, suspon~libndose la labor en real- 
de á'ocho y en otras piezas grandes, hasta que yo dis- 
ponga otra cosa, en la intetigenoia de qiie para cada vez 
que se hubieren de fabricar nionedau de otros tamaños, 
ha & preeecis~ órden ex.pre.sa mía, que se. comunicará 
á las casas de moneda.-2. " Eri lo que mira á la ley 
$w h,il da &aeg 13 e.3p.resgda QQ.RC~% de, xcales. y me- 
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$Bss redes da ph1:4 que w &T! 9s !~~PAP* ,  mmdo haya 
de lser dr: 4 i t  ley .de nueve Bkcw4 y waktidw granoB; y 
.ab,dk& á, que por la v~riedtid de byesl ~ u e  tienen 
J'q wwda8 rracftgibq .y por ptro- ciotiv,~,  .as muy dir 
ficil yjg0~a.s~ aj,us;dqrnient~, f l ~  p wdiénda,se bscsr las 
sllea~isnqfi y yljgiif; cap lg yu~tqdj&d ate :m requiere, 
pai?ryl$o 4 lo? efisyad~res $le ~ j a  cas,s~ls .de tnonsda un 
graw de P ~ ! P G ~ ~ Q ,  6 talyprnois .de fuerie fi fekle en c a ~  
dq , ~ F W ,  pwa e.8cu8sr r e p e t i ~ h ~  de la@ fwdic.ioiies 
y c r ~ ~ i d s s  g-tas, q i  g~d~6in re~ultax, ew.wg6ndoles 
que en .cuanto 6ea. posible, pcocursri salga arreg1adn á 
fa referida ley de nuew ,d i~er .~s  y 22 granos, por ser mi 
Feal ánima tengan la rnencionadsi- ley, &a fakar ni ex7 
cedei en manera alguna,-3. @ Eii la que taca al peso 
6 talla de que se ha de labrar 1~ wurieda, .B ~ v u l u r i t a d  
se saquen da cada marco 77 reales de plata, y 154 mey 
dio reales, que es el mismo pasa 4 que correrspande to- 
da ia mancda Ijwarincial qid~ 88 11a 1 ~ b . m d ~  en los arios 
antecedentes, aleada la una c~r) la stra, .bieri quq par% 
escusar la repeticion de f u ~ d i ~ i . ~ . ~ e $ ,  .%o&tafi y nieriijas 
d~ lakm, per~rn~to el f e b l ~  4 fuerte de w real. de plata 
an cada aamca que se labrar0 de rzzadi~s peajes; y medio 
xea1 d4 plata een c ~ d a  mamo de- wiilase~terw, arrcgláriu 
dme en tsdn á los dinerqles gwpar.8 wts efec~o s.e re- 
rpi!tirba ú las casas, y qile despues de lrtk~ada la expite- 
d a  olmeda y r~vuelta  la una con; E& o.tm, t0h aquella 
& que. se hickrs-rendicion, haya. da curmpsrndsr á los 
referidos 77. a&s de plata C-0'31 el pe~ruisa referido,. SQF 

b e  evya eiicuostmeia y 1~ demás que sr: incl.uirán en 
esta instruecian, mando que Los nuatro ministros de ca- 
dn una do mis casas do nmaeda. vigilen qu~chs, s i ~  p a -  



mitir el mas-leve descuido, y que la moneda que saliere 
defectuosa por sobra 6 falta (le peso, excediendo de un 
grano en cada pieza de red, d v 6 proporcion en el medio, 
no lo pasen, ni consientan que se Iibre al público, ha- 

ciendo que se vuelva & fundir para labrarla de nuevo.- 
4. " La estampa que ha de tener la expresada moneda, 
será sin variacioii-alguna la misma que se ha practicado 
Iiirsta ahora en la moneda provincial labrada en los años 
antecedentes, arreglándose los talladores de las casas á 
las matrices que á este fin fueron remitidas para la labor 
de las mencionadas monedas, y los expresados cuatro mi- 
nistros de cada casa tendran particular cuidado de que 
la morieda que sc labrare sea hermosa, pulida y vistosa, 
sin permitir que salga alguna de ella nial aciiñada, qve- 
brada, alabeada, con agugeros, 6 falta en la circunferen- 

r P cia 6 con otro defecto algiino por tenue que sea.-3. 
La primera fundicion, recojiiniento y lavado de escobi- 
llas se ha de ejecutar por cuenta de mi rcal hacienda, 
con In intervencion de los cuütro ministros principales 
cn la propia forina y con las misinas reglas que esthn 
prevenidas en el artículo 11  de la nueva ordenanza dc 
9 de junio de este aíío.-6. Cuando la moneda estu- 
viere labrada, y llegare el caso de Iiacerse la rendicion, 
se ejecutará en todo como queda' prevenido en el artí- 
culo S de la citada ordenanza; y para que en las labo- 
res se tenga mas, cuidado, y los ministros y operarios 
procuren cumplir exactamente cada uno con su empleo, 
maiitlo que de cada rendicion que se liiciere se envieri 
xilonedas á manos de mi superintendente general, á fin 
de qrie las pase á las de mi ensayador mayor para que 
las reconozca y vea, si en ley, peso y estampa corres- 
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poride 6 lo que se previene por esta instruccion, s:'g:i11 
se previene en el artícrilo 14 de I R  citada 0rdeniiriz;t; y 
el referido ensayador niayor tendrá cuidado dc acudir 
á las casas de morieda, y especialmente á la del piruigc 
donde residiere al tiempo de las rendiciones, para ver y 
rccoriocer si la moneda corresponde á las referidas cii.- 
cunstancias.-7. Y En lo que mira á los tnaravedís de 
plata de derechos por el labrado de cada rnarco de esta 
plata provincial, y los 22 n~aravedís de  plata y dos quin- 
tos que se han de apartar de cada marco que se labra- 
re, y depositar en el arca. de feble para la paga de sala- 
rios corrientes y los del tiempo de siispei~sion, maiido 
sean los mismos y del propio valor y estiinacion que los 
asignados en Ia fábrica de rnolic*cia dc plata de once di- 
neros, dc niodo que 34 mnrüvedís de plata valgan tanto 
conio un real de plata antiguo de que ocho componen 
un peso, escudo tfe niieve reales, y medio de plata pro- 
vincial; y si se pagaren los derechos en dicha moneda 
provincial, se dará 6 cada interesado el arimento que le 
correspondicre.-Por tanto ordeno y mando, que todo 
10 contenido en esta instruccion, se cumpla, guarde y 
ejecute puntiialmcnte, quedando en su fuerza y vigor la 
citada ordenanza de 9 de junio de este ario, en todo lo 
no que se opusiere 6 lo contenido en esta instruccioii, 
y especialii~ente en lo que mira á lo gubernativo, fun- 
ciones, actos dc kbores y obligaciones de los ministros 
y demás dependientes de las casas.-8. Para incjor 
intelrgencia. de lo prevenido en el artículo 2 de la 
iristruccion de 10 de este mes sobre la labor de rea- 
les y medios reales de plata, es mi real ánin~o que la ex- 
presada rnoneda sea (como ántes (te ahora se ha ohscr- 





Prouidel~cia dc la secrctnria de hacientía. 

Los empleados de la casa rlc: naor~eda de PIéxico ?zo 

l~agurz en  ella welztas izi  contrctas de materiales. 

Habiendo dispuesto el Exino. Sr. presidente interi- 
110 que ,Y S. vigile 110 se haga directa ni indircctannen- 
te j'or ningun empleado ni dependiente de esa casa, ven- 
tas iii contratos de mate~iales para el uso de ella, lo 
digo á V S. con el fin de que así lo verifique. 

Providencia de la secretaria de hacienda, 

Orden con qzce ha de satisfacerse el valor de los mc- 
tales que se introdctzcan e n  la casa de motzeda de niI6.rico. 

( 

El EXIIIO. SI'. presidente interino se ha scrvido dis- 
poner que V S. avise al público los términos eri que ha- 
ya de satisfticerse el valor de los metales que se intro- 
duzcan en esa casa para la amonedacion, bajo el con- 
cepto de que precisamente deberá efectuarse el pago 
por el órdcn con que se liicieren las itroducciones sin 
preferencia alg:~na, con arreglo á la ley 43, tit. 21, lib. 5 
de la r e c ~ ~ ~ i l a c i h .  Lo que digo á V S. para su inteli- 
nencia y cuinplirnieilto. b 

E a  ley que ugui se cita dice asi. 

Sobre vtol~eda de Fraizcia, y la instrucciotz para pruciicarse, 

Habiendose introducido en estos1 reinos una nueva 
moneda de Francia, fabricada solo para aquel reino de 
ii dos reales, seilcillos, y niedios reales de plata, jnfe- 
1-iores en su valor intrínseco á la moneda de estos rei- 
nos, y enterado S. M. del pelvjuicio que se sigue al co- 
mercio de España, porque el dafio no creciese, y por 

53 
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evitar los inconvenientes que de el uso y extension de 
esta moneda pueden resultar y cerrar la puerta á la co- 
dicia de los mercaderes que la introducen para sacar 
la plata de España, mandó S. M. prohibir con graves 
penas, así la entrada de esta. moneda, como la salida del 
oro y plata de EspaÍia para los reinos extrangeros por 
niar y por tierra, y que esta moneda fuese reducida 6 
s u  valor intrínseco por ocurrir del todo á la entrada dc 
otra tal; y para que sus vasallos en lo posible qucden 
libres del perjuicio dc esta reduccion, no obstante ha- 

llarse tan exausto su real erario por las presentes urgeii- 6 

cias, ha sido servido cargar sobre su real hacienda to- 
do el da50 que pudiere recibir en alivio de los pueblos; 
y en cumplimiento de su  real resolucion, á consulta det 
consejo, rnandaron sc publique en todas las ciudades, 
villas y lugares (le cstos reinos, la reduccion de dicha 
moneda qiie desde su publicacioti en las cabezas de 
partido han de valer los reales de á dos de ella á 23 
cuartos, los reales sencillos á doce cuartos y medio, 
y los iiletlios rcales á seis cuartos de vcllon, y no rnas . 
ni nienos; y S. M. recibirá la dicha tnoneda por todo 
el valor que ha tenido hasta aquí eii pago de sus ren- 
tas reales y de todos los d&bitos que por cualquier títii- 
lo se debieren á la real tiacienda hasta fin de abril de es- 
te afio, con que se hagan los pagos de sus cajas reales, 
tesorerías y detnás partes donde suelen hacerse dentro 
del t6rmii10 de veinte dias, contatlos desde la pul~lica- 
cion en las cabezas de partido; y pasado dicho término, 
y en este niisino las justicias de estos reinos, admiiiis- 
tradores y arrendadores y otros cualesquiera, á cuyo 

cargo esté la cobranza de ciialesqiiier dcbitos y con- 
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tiibuciones reales, reciban esta moneda en pago de ellos 
en el referido término, dando las j~isticias todas las pro- 
videncias que cupieren en lo posible, para que las per- 
sonas que van á los lugares á llevar trigo, pan y otros 
iiiantenimientos para el sustento de los pu2blos, vuelvan 
ii sus lugares con la menor pérdida que sea posible, re- 
gistrando para ello ántes dc la ~ublicacion toda la mo- 
iieda de ley, y la que tiivieren de la referida de Fran- 
cia que hubiere en las cajas y depositarías reales, para 
recoger con ella toda la que estos reridedores de nian- 
tenimientos hubieren tomado aquel dia por todo su va- 
lor por qiic no se disminuya su caudal, y puedan com- 
prar con moneda de Esparia lo que necesitaren para 
continuar su trato; y si algun caudal sobrare, este se 
aplique para trocar 5 la gente pobre las partidas cortas 
que llevaren; y los que hubieren de pagar á la real Iia- 
cienda sin algun perjuicio suyo, podrán ir recogiendo 
de 10s pobres la moneda que pudieren trocar, no 110- 

nientlo en ello dificultad rii embarazo, sobre lo cual es- 
tarán atentas las justicias para irlo disponiendo con 
suavidad y sin alguna violencia; y toda la moncda que 
se recojiere de esta se irá conduciendo á las cabezas 
de partido, y de allí á esta corte para reducirla á mo- 
neda de España; y la moneda que se hubiere embarga- 
do en virtud de las Ordenes antecedentes, dadas por el 
consejo, en poder de todas las personas contra quienes 
i~ubiere sospecha de haber cooperado ó interesado en 
la introduccion de esta moneda, se quedará embargada 
hasta que en vista de las diligencias que se hubicren he- 
cho, el consejo dé las providencias convenientes sobre 
cllas, y asirriisnio hará pregonar que el dia de la ~iubl i -  * 
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cacion parezcan ante las justicias, todas las personas 
que tuvieren en su poder dinero depositado de obras 
pías, menores, concursos, adniirkistraciones, 6 de otras 
personas particulares, para que no ceda la baja en per- 
juicio de los depositarios quo hubieren observado fa ley 
de tales, y; que se guarden involuntariamente las leyes 
de cstas reinos que prohiben la saca de oro y pla- 
ta de ellos por mar y por tierra, ejecutando con los 
transgresores tonlas las penas en ellas establecidas, y só 
las niisrnas peiias ninguna persona natural ni exerafin 

.* de estos reinos introduzca en eHos moneda! extran- 
gera'para expender en ellos ó usar de ella en cudquie- 
ya fouma, excepto los Euises de oro de Francia, cscub 
dos y medios escudosde plata de toda le'; sobre lo cnnl 
las justicias d e  estos reirros, administradores, y miriis- 
tros, tle las aduanas de puertas secos y mojados psngan 
inuy especial cu.i,idado, y no, permitan el yuebrnntaniien- 
to de esta. órden en las entradas y salidas de oro y plata 
y monedas, pena de privxiori  de sus oficios, y que se 
proceder& contra ellos con todo rigor de derecho; y a& 
nriiemo mandaroa. que no s e  admita por precio alguna, 
ui se reciban! em lasi cajas reates las monedas irlencki~a- 
das de Francia, 6 de EspaÍia que  Eueren falsas, por 
haberse introducicto alganas entrelas damás, y estas se 
cortarhn donde. quier;~' quo fireren halladas para que 
no se  pueda usar de ellas* 

fizstruccion sobre la nzisma moneda de Francia. 

1. Lireqo que reciban este auto han de d~spachar con 
todo sccreto cópias de 61, y de esta instruccion á toda las 

justicias de sus partidos, aunque sean de señorío 6 aba- 
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dengo, 6 villas eximidas, para que en el dia señalado ó en 
el nias inrnedi:ito siguiente, si en aquel no pudiese ser, 
hagan la publicacion y ejecuten lo que en el auto se man- 
da, reconociendo ántes las cajas y depósitos de ren- 
tas reales, como tambien de los pgopios, y otros depósi- 
tos píiblicos y particulares, separakldo unas y otras mo- 
necias para evitar fraudes, y para ileeonoeer la buena 
moneda que hubiere en ei caudal que tocare á S. M,, 
para ejecutar con ella lo que eri el nuto.va prevenido en 
órden a solicitar el niayor alivio y nienor daño dc: los 
pobres y de los abastecedores, y la que se hallare fal- 
sa se cortará; y & las personas que tuvieren en su 
poder depósitos particulares, y administraciones (le oiia- 
lesquiera comunidades 6 particulares, ó iiiayordon~os, se 
les dará testimonio para su resguardo de la moneda 
de Francia que tuvieren en su poder depositada, estan- 
d~ integins y separados 10s depósitos y. no habiendo 
usado de ellos; porque en caso de haber usado 6 n1ez- 
cládolo con su propio caudal, no les debe aprovechar el 
registro en que se ha de tener muy particular cuidado, y 
con niayor cautela en los caudales de menores y de obras 
pias.-2. l'reviénese tambien á las justicias ordinarias 
que luego que reciban estos despachos lo participen á 
los administradores de rentas reales y á otros cuales- 
quiera jueces 6 ministros que tengan á su cargo la co- 
branza, adinínistracion ó superintendencia de hacienda 
md; y en \as ciudades donde hubiere cliancillerías 6 

audiencias, los participen en primer lugar$ l~s~presidena 
tes de estos tribunales, 6 que hagan oficibs de tales, pa- 
ra que por su parte dén las providencias cohvenientes 6 
todo aquello que estuviere á su cargo, y se repartan ¡ti6 



diligencias que han de anteceder á la piiblicacion entre 
10s ministros de los dichos tribunales y las justicias or- 
dinarias, pira que se hagan con n-iayor brevedad,-3. 
Y pasados veinte dias que han de correr desde el de la 
piiblicacion eri la cabeza del partido para las pagas que 
se han de hacer á S. M., se ha de hacer nuevo recorio- 
cimiento en todas las arcas, tesorerías y depositarias 
reales, de cualquiera calidad que seaii, para que conste 
lo quc hasta allí se lia pagado, y no se admitan mas pa- 
gas, habiendo de ser en dinero efectivo.-4. Y si en es- 
tos próximos dias se hubieren hecho algunas redencio- b 

nes de censos, 6 pagas malicios~s con !a justificacion 
conveniente, citadas las partes, si no se conipusiereii se 
dará cuenta al cons.jo con remisiori de los autos, y to- 
das las demás dificultades quc se ofrecieren, se propon- 
drán al consejo por mario de los Sres. de la sala de  go- 
bierno á qiiiei~es está cometida la correspondencia d e  
las provincias. 

ux.~ 2.-Circular de la inspecciongeneral de milicia activa. 

Sobre u n f o r n ~ e s  y otras prelzdas qzte no son  corres- 
yondie,~tes á ellos, reforma'de ahusos, y observatzcin de la . . 
disc+litza rnilitcrr. 

El Exmo. Sr. secretario del despacho de la guer- 
ra con fecha 30 del próxinio pasado junio, me dice lo 
siguiente.-,,Exmo. Sr.-Siendo notorio el abuso intro- 
ducido en los riniformes que usan los militares de todas 
armas, contra lo prevenido por las leyes y órdenes vigen- 
tes, por la desigualdad que se advierte en ellas, portán- 
dose algunos con lujo exhorbitante, ajeno de la modera- 



cioti á que deben sujetarse; y deseando el supremo go- 
bierno que para lo succesivo se eviten los inales qire sc 

originan por serriejante desórclen, ha resuelto que V. E. 
tome las providencias propias de sus facultades, para rjuc 

en el térniino de dos rncces se unifor:rie la inspeccion 
dc su nisndo, sujetündosc en un todo á los regiarnentos 
y Ordenes vigentes; y que asiinisiiio se prohiba absolil- 
t;iaiei~te á los gefes y oficiales de caballería que usen en 
las guarriiciones la r~iontura baquera, sonibrero redondo, 
y otras prendas que no sean las correspondientes 5 sus 
respectivos uiiiforines; prol:ibiéndose igualmente á los 
de infailteríi. y artillería los demás abusos que se han 
introtlucicio por muchos con relnjacioii de la disciplina 
militar, y obligandosc á todos estrechamente que se pre- 
senten conio corresponde y está repetidamente manda- 
do por el supremo gobicrno en diferentes 6pocas. Por 
esta resolucion que es preciso se lleve al cabo por V. E., 
resultará la uniforiilidad que tanto lustre debe dar al 
ejército: la moderacion en el vestido de los oficiales que 

. les producir& ménos gastos, y que se acostiimbreri todos 
á usar el uniforme que les está designado, portándose 
por este medio con el decoro correspondiente á los em- 
pleos con que los lia honrado la pátria; y por lo mismo 
el Exnio. Sr. presidente interino espera del celo de 
V. @. que tomará las providencias indicadas.-Lo tras- 
lado á V. para s u  puntual cumplimierito, recordándole 
tanibien el de la órden vigente de 20 de febrero de 1815 
en todo lo que no este qlterado por disposiciones desde 
iiuostra gloriosa indqeddencia. 

Por esa órdetz de 20 de febrero [yue sc halla citadu 
en la página 64 de este tonzo] se prohibe ci los rni1ilat.c~ 



el uso del vestido de paisano, y se nlunda que uuymz siem- 
pre con su t~ntyurrne y divisas, dice asi: 

El consejo supremo de la guerra, en corisulta que 
con feclia de *3' del corriente ha dirigido al rey nuestro 
Sr., expone, estnnulado de su bien acreditado celo por 
el mejor servicid de S: M., que como encargado por su 
augusto abuelo el Sr. D. Cárlos 111, de la comunicacioii 
del real decreto de 17 de marzo de 1785, para que los 
irnilitares no usasen otro vestido que s u  rigoroso unifor- 
me, haciéndolo como responsable de su mas exacto cuin- 
plimiento, no puede desentenderse por mas tiempo cle A 

esta indispensable oblipacion; y que por la notoria con- 
travencion que advierte en su observancia, así como por 
la que igualmente nota en la de la real órden de 31 de 
rriayo del mismo año, con la que se acompa8aron á los 
capitanes generales, inspectores y gefes d e  cuerpos y 
casa real muestras de espadas, evillas de zapatos y d e  
otras prendas, no solamente para afianzar su uniforrni- 
dad en todas las clases, sino para evitar tambien por es- 
te medio los gastos superfluos que produce la d~versidad 
de trages de puro lujo, que además de no conducir á la 
decencia, fomenta una vanidad que es irnpropia del cü- 
r&cter y espíritu de un buen militar, y contribuye sobre- 
manera en algunos oficiales al atsazo de que provienen 
sus deudas, en otros sus vicios al jurgo, y no pocas ve- 
ces á otros mas iridecorosos por sostener lo que no piie- 
den conseguir cori sus rediicidos sueldos, dice que pa- 
ra que. puedan atajarse las consecuencias de semejante 
conducta, se considera en la precisiori de Ilainar la aten- 
cion de S. M., y porier en su real noticia el escandaIo- 
so deuórden y ~rbitraricdad con que olvidados los mi- 
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lltarev rfe do ~nandado en dichos s,obaran.os dec:ret,#, 95. 
%ida y pac:iencia de sus' g e h ,  i e ~ e $ ~  
 gene^ g.obe:madop.es y demá,~ .auf~riidadw, ,& WG- 
&a11 40% ,&des vestidos $e p a i m ~ s  40 a i i ~ g ~  &&a- 

rio 10s -CM ~ Ú M ~ c o s ,  l ~ d ~ ,  y %* &M 
eocie.dd.a% de mayw .curuplimiatei .y qsie W:B& M '  
w.w preocjsados & .~-mti~ & tm&rlna, :1@ ;,a&@ dgui?@# Ike 
x . d o  .*WS mits ~x0:piios de .mvgercs qw de w. g w ~  
reno, ,com 5.0.n Im padie~tes., qw aunque e&& e.@ ,u- 
en :otoas praisss, )no lo :esti& eai &#p.a;E.a, ~ O W P  W.W CQJ* 

&espo~&e~t.es al caracter y serj.e,d&d (de w ' ~ t u 1 : ~ 8 1 ~ ,  

Que  os kle~a~ en lugar de la espada L :&bmaw~ 
armas c.ozt.as :bl.mc.as, ~corgo p&d.eFiJ ie .st~q.~e~ F W . ~  Y 
.~.ti!ctii2los, ~ U G  .es$Ga ,p~obdib~d.o~ por .FC$QS wagn?8fi~a$ 
siendo diig.09 .de ~ot,a9e ii.1 miiscw tiempb ~ L W  9 
cumplimiwto *de Iey .se ~ Q E R W ~ ~  c.ama 6 &en 
anc,oQ%rese oGukta asa ;de e&as arxuas ;blancas pwhibi- 
das, !daa.b.&ndole .á ,p$iefiidiq, ae &eje ;i~p..w:es ;Bi. Iw ,Q& 

ei&s ;que ptiblic.amnte y s ~ P  ti.ingw m.ifiterio .la$ usa& 
.Que :hay .@EQS qw ,ai:o ser de las . G , ~ $ @ S  ,be . g ~ ~ ~ a , d ~ r . o # ~  
cmhi~.t'r~rs y .soldados .de c&aklería 6 .q@kn.as *&e .& 
JR ~e~.oIrwi-w .solo :pe~i~ni;tj.d~ l 1 . e ~ ~  ~ig03@9, .bar! d~ 
.do e n  iwa~los :c~ ! i  tal -~wiedad >na :aua ,&'QEBI~,S gp~ti l las~ 
qire 6siiivs~ ha ~ W Q S  ~ ~ ~ @ . ~ L i c , ~ ~  ;Y.W eJ 4is,&t~ :WGI& ,GW 
. 4 ~ e  das jklieva~ los ~&cJale.s *de m i 8 m ~  :%9gisniWP $,9* 

.$a .m- á s u  armtchjo y eapjii~ho., y ,Qtrw,que :ao.?A~s gmw 
y firrsclme, ,que hasta ,ea 1 ~ 3  : s d ~ . ~  d~ la.8 .u~:if~&.mw 
se a d ~ i e ~ t e  tuna ddesaecia mujy a ~ h b l  E@ :w- ande 
mos .cuerpos, :h~ándolas :tos ,w,nos xectas :W &~e,c$:.ur~, 
y .atlios ..m .ncou, . O U ~  whkaridad y tslwatncia exigeq 
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6 los gefes á cuidar de la uniformidad en el vestir, tnri 
rccornendada por las reales ordenanzas.-S. M. ha vis- 

to detenidamente la referida consulta del consejo; y al 
mismo tiempo que aplaude su celo y reconiienda á su 
autoridad que en uso de ella cotitril~uya eficazmente á 
hacer observar sin la rnenor contemplacion ni disiinu- 
lo, todo lo concerniente al exacto ci~mplirniento de las 
reales ordenanzas y posteriores decretos y resoliiciones, 
sc ha servido mandar, conform5ndose con ,el parecer 
del tribunal. l.  o Que se lleve á debido efecto lo manda- 
do por su augusto abuelo el Sr. D. Chrlos III en el citado 
real decreto de 17 (le rilarzo de 1785, prohibiendo á to- 
doslos individuos militares del ejército y nrrnada, ó retira- 
dos que gocen sueldo, el tragc de plisanos, aun fuerade las 
funciones del servicio, precisándoles á vestir el unifor- 
me señalado A su regimiento 6 clase, sea en guarnicion, 
cutirteles de descanso 6 en iriarchas; pues en estas 6 cn 
tieinpo de invierno se les permitirá llevar encirria del 
unifonne precisamente levita 6 sobre todo, y en ellos 
las divisas de sus grados, peri~iitiencio á los oficiales por 
ahora y en atencion á las actuales circunstancias, usar 
e11 lugar del uniforme, frac 6 levita con las divisas ilc 
sus grados, soiribrero de tres picos y su escarapcla roja, 
y de ningun modo el redondo de paisano, teniendo en- 
tendido los contraventores, que podrán ser arrestados 
por cualqiiier gefe militar aunqiie no sea de su  cuerpo, 
darido cuerita ininediatanientc á S. M. por conducto del 
correspondiente inspector; y si fuesen hallados vestidos 

paisanos, 6 de frac 6 levita azul sin divisas por al- 
gun juez de la justicia ordinaria en casas sospechos:ls 
6 de juego, 6 ií des;ioras de la nociie por las calles e n  



r~lguna peiirlcncia 6 lance, podrán ser arrestados tam- 
bien y quedarán sujetos á s u  jurisdiccion en aquel acae- 
cimiento, ó en el de encoritrarles en algun juego prolii- 
bido con el referido vestido, qiiedando por solo este he- 
cho despedidos del servicio, & cuyo fin será obligacion 
del juez aprehensor, dar parte inniecliataniente al co- 
niandante de las armas para que lo ponga en noticia de 
S. M. Pero si solo se encontrase por la justicia al ofi- 
cial vestido de paisano, ó de levita 6 frac sin di- 
visas, en casa no sospechosa 6 en la calle sin come- 
ter ningiin delito, será llevado por el juez al vivac en ca- 
lidad de detenido, dando este el aviso correspondiente 
de haberlo entregado en el principaI al comandante de 
las armas, á cuya disposicion quedará suspenso de su 
enipleo y arrestado en su casa hasta la real detemitia- 
cioii de S. M. como así está prevenirlo por la referida 
real órden de 31 de mayo de 1185, y por el real decreto 
de 17 de marzo del mismo año qiie queda anteriormen- 
te copiado. (A>;  so asienta en el Colon de juzgados mi- 
litares de donde se tomó esta cópia; pero lo substancial de 
dichas reules disposiciones puede verse en las páginas 64  
y G5 de este tomo de Recopilacion).-2. Que á su conse- 
cuencia se precise á los oficiales, cadetes y den~ás in- 
dividuos militares, á llevar el uniforme rigoroso de or- 
denanza señalado á su regimiento; pero que en atencion 
al atrazo con que en la actualidad reciben sus pagas 108 
oficiales se les permita el uso de un frac azul con sus 
divisas, y la espada con s u  sombrero de tres picos, ciii- 
dando los coroneles 6 coriiandantcs de los regimientos, 
de obligar á los oficiales á vestir sienipre el uniforine 
luego que tengan corrientes sus pagas. Y por lo to- 

ik 
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43ttítte & 168 que pm h a k  est;rdo ptiisionem~ en Frm- 

se Mbhn m eId& agregados & los d~'feit&es cuera 
pS. $e m RttrfR, & fAim %nIi e1 regimknta en qae se- 
táa ~WmgfazacFas, $e lesr pet&rh usar, s i  no twieiireb 
otros &a, de frac 6 b i t a  con las divims de aua 
gPEkdrt~~eidrw& ~ lbmbe~o  de: tres picos c m  In cncaitda 

y q a d a  de srdeirianza, y de niagrrir modo mma 
bre'ra &O&& de fraimno, abkgásdoks á hscerse e1 iini- 
Fume, c m 6  a t a  dicho. par& lw d m á s  oficisker, 1uqe 
qw e$t& reemphzadok eii $m empluus.-3, Que mi;. 

1 

rfen la$ gefes de que lea &Fomes de 10s orficiztlea serrn 
tgualea e& & hheclrtirtt al mmfcrio aprobado, y &l misma 
modo lm p M $ l o ~ ~ s ,  SI& petniitir en e l h  boi'ddos rri 
(ft-r@ ado%fios que m e g t h  e&able&&s de real 6rdt.n 
efi 1x3s r&pxti9ro~ rugitni6fifif,os, y que ncr haya en esta y 
ttematec prendas Irb- nrmm mfitraveneion, 6i;n excederse 
del mm& de las chartetems que pot ciivi~a:as ugatn has 
capftatras g, $c&tdtw~f~~& &rreglsindolas u1 t ~ t m ñ o  que erra 
tft mfibgdo, ev&%&do el exce~iv9.o costo y lujo que ahora 
'& ~ d d ~ r t e j  y pr& que eh el USO de esta prenda haya 
úrls igaaklad en €o&@ el ejercito, 10s j n ~ p f ~ c f o r e ~  &e  tal^ 

dtis firme, arreglarfin dm 6 tres charrete~as que pre* 
&hta&n 6 S. M. pof el minieteris de la gilerrg, #i fin de 
qae glif4iefid0 S. M. Ea qiie tenga pst  cohtreniente, $irva 
de -modelo todos Iog cuerpos de inf~ntería, cakllerírr, 
ea&& raal y ptivfPegiadas. Del mislrno modo cuidhrttan 

. ile que laei eérpitdas mati  leis aprobadas en 10s m r p a s  
de e ~ d á  afrnhz y 10 t i i i ~ n L O  de lhg heltillcts de los zapatas 
eiiandi, ir6 ~ s e h  de h bota, Que se ptcdfiibtt A las afib 
eipies jT cftde-te~ t ~ d o  tiso de gorras, debiendo l iem 
siempi-e e1,sombrero de tres pico8 6011 la e~carapeh en- 



camada. A ~ i r n i m  ek rsso de 10s pendientes en todas 
las chses del egrcjto sin exepcim alguna, desde la 
mas alta $asta ka de4 soldado y t*rrnht,, y lo mismo la 
espditas cartas qué estan probidbidas por reales prctg- 
miítims, debiendo llevar hasta los gmerdes espadas re- 
gulares 6 eables. Que se ,permita en los rnisrnos ter- 
mirtos que se hacia áriírtes de Ea revoliwc.h el aso d e  vi- 
gote corto á las &se@ de granaderw y gastadares de 
roda Ja infantería, á los carabineros, y á los qm en la 
actualidad sean rndividuos de hs regirnien- de h ca- 
balfe~la, dejando siasmbargoá los.&cdes cke estos cwr- 
pos la libertad que ánkes renian de m usarbs, y prohl- 
biéndose á los demás oficiales y tropa de has regimientos 
de infantería de  baea y lgeros, casa re& n~tillería 6 in- 
genieros, y aun á las de  caballería que esoém Suera del 
regimiento por ascenso 6 retilo. Det miwo.inodo se pro- 
hibirá á todos en general el que dejen crecer la barba y 
patitla con la extensicm que dgun.os kas llevan, dejando 
la patiila que pase u, poco ete la extremidad de la areja, 
á fin de que se vea en esta parte una iinifomidad en to - 
do el ejército, coiuo debe haberla, y la ordtmanza lo 
exige en todas las preridas, y aun en el adarno del pelo 
de Itc cabeza.-4. Que para canseguir una perfecta 
igualdad de los unifo~mes reapeetivos & cada arma los 
inspectores y gefes de 1- cuerpm de casa. reál.propon- 
gan ii S. M. para su soberana aprohacion, y p~esenteo 
tnodelos ,de las casacas, vueltas, cuello y solapas, ,procu- 
rando que sea :igual la hechura en los cuerpos de cada 
arma, aunque sean diferentes sus calores, y que en to- 
dos se prefiera la sohpa recta, corno la mas proporcio- 
nade para d abrigo de que tanto necesitan el oficial y 
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el soldado en el rigor del invierno, y obligando 6 todos 
d usarla igual al modelo que S. M. tenga á bien apro- 
bar.-5. Que los cadetes lleven sobre las armas el uni- 
forme de la propia hechura que el soldado, aunque de 
calidad nias fina; pero qiie fuera de los actos del servi- 
cio puedan usar en lugar de la chaqueta corta y mor- 
rion, sonibrero con casacade i~niforine riguroso, con las 
mismas divisas que el soldado, pero del tamaño y hechu- 
ra que lo lleven los oficiales; permiti6ndoles tambien en 
tiempo de lluvias usar de sobretodo 6 hvita encima del 

A 

urliforme precisamente, y no de otro inodo, llevando en 
uriii y otro los cordones que les distinguen del soldado, 
y en los regimientos de guardias de infantería en que no 
los usan, las sardinetas 6 galones blancos en  el cuello y 
vueltas del sobretodo 6 levita; y todos siempre la espa- 
da de ordenanza.-6. Que los contraventores en cual- 
quiera de los artículos antecedentes puedan ser arresta- 
dos por cualquiera de los gefes militares, aunque no 
sean de su cuerpo; y que se dé cuenta á S. RI.  del que 
incurriese, para su soberana deterxninacion.-7. Que 
cudndo los generales vistan de paisanos, coriio les está 
pcrmitido, lleven siempre la faja que les estft sefialacia, 
y sin ella se les prohibe el trage de paisano: que cunn- 
do lleven el uniforme de tales generales 6 el de los cuer- 
pos donde sirvan 6 hayan servido (segun las reales 6r- 
dencs que rigen en el asunto), usen del nniforrne rigu- 
rom, igiial en todo á lo8 demás oficiales del rnismo cuer- 
po; prometi6ndose S. M. del amor  á su real persona, y 
del celo que tiene acreditado por su mejor servicio tan 
benemérita clase, que serán los primeros en dar ejem- 
plo al ejercito cii arreglarse en sus trages al espíritudel 
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mencionado real decreto, usando no solo de las formas 
y hecliuras de los uniformes de gala, media gala y pe- 
queños, que están seiíaiados por diferentes reales órde- 
nes, sino del tamafío del bordado que á cada uno de es- 
tos corresponde y está igualmente determinado dc reni 
órden; debiendo scr el de los dos úlciiiios estrcclio, y 
usarlo tatnbien en el frac de color azul en cuello y vuel- 
tas, que el uso tiene autorizado por su poco costo, pero 
sin excederse en dibujos arbitrarios; lo que obligará á 

que los subalternos no se propasen tambien á contravcri- 
ciones en sus trabes, que tanto perjudican ú laverdadc- 
ra disciplina de los cuerpos, ., v que no puedcn cortarse 
de raiz sin dar primero el cjemplo los gefes superiores. 
-8. Que S. M. hace responsables á los coroneles de 19s 
regimientos, inspectores, capitanes generales, goberna- 
dores y comandantes de cualquier distrito, de la mas 
exacta observancia de estas sus reales qrdenes, debien- 
do tener entendido que inerecerti su real desagrado el 
que por indolencia, suavidad 6 poco celo disimule la 
menor contravencion; y por el contrario que merecerán 
s u  aprecio los que se dediqiien con toda e !ergía - al re- 
medio de este importante punto hasta ver restablecido 
en el esj6rcito aquel adinirable Grde~i y uniformidad que 
prodtijo en su tiempo el real decreto de 17 de rnarzo de  
1783, á fin de que desaparezcan los infinitos desórdenes 
que ahora se cometen á la sombra del disfraz de paisa- 
nos, que con tanta libertad se usa por todas las clases. 
Qoe quitando las ocasiones (le lu o con la observancia 
de sus reales decretos, y establecida asi la uniforrnidird 
cn el uso del vestuario y de sus prendas, podrán los ge- 
fcs de los regimientos observar mejor la c-onducta dc 
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ms okiaks,' .y cantribuú.á s.eficmnl~nte á , qw . m f ~ ~ .  O 
Pas sociedades .y icion~i~rrlencins B cafgs, :teatros y d e m a  
parages pdditcos~donik asistan, se caiQpcmtenwB -d de- 
coro y decencia !p exigen sus gitUlkion& y de. 
ni:iliesqa el ~ai;nSatrm que .,Vlsf.en,, y tarrPbien á :qw -U= 

c 
con sus gefies, Q ~ Q ~ C J  .am&tn :m: las cdks 
y p a s m ,  :apaelki atoflcion tan eaca~peEsi en la ..ctr+ 
tiernaraza g~waJ, y ;que &&aren :aJ~idada m .d dia, 
.a~66mdorse mtwkaos p o r  ddelank de los generales sia P 

4, menor da~&zi0 ;11  de p~l&ica, ni hscer3e.s nin- 
$un i m ~ q  :siiend;~. $ a d i e n .  la. ~v.oI.u-~td de S, M. 
que .al ~rnismitieiqm ;las dan&% elases :del estado guar- 
den ;$los~~fi&&s., por el. m'i.£arme que visten, aqlfél res- 
p.oto y :ateacicm qete mtii r.eccom~!lad~. por el .referido 
dscttdo :de áX de .marrss Be :1'785,, y A que.  san :ta-n a c r e  
sedares b i 1 . n ~ : ~ ~  : d d e ~ a ~ e s . &  Ja.#&tr.i%4.inif1neak~ 
e3pa .S. .M. "que libres h s  $des esil$~o=s fiuibados, .se 
&dica~án.c,an :ts.do :e~ine~o,ii  :que ea :BU@ *ieritos se 
:~~.st&:Ieaca y:= +siga &a iims&uccioa .de:~rd.enanza,;no .SO- 

&Q reqpm~o.á l a  sino i t  ,ioi ofi~ides, á fia de que 
p,wd.an mandar :stm qo.~qwTias con acjart~, y awpan, 
=uan&o :se :les presente oca~ion, ~oonduci.rl~ ;rsc~a espíri- 
du ií !la -vrMt.onia, -cuid.anSo databien muy ~par;ticu;kdtllrneu~e 
q u e  .se .siga .la i&dti~a >que-es:titid -mandada .obz~irvar {sin la 
isnesm a k i t ~ i ~ n ,  teahakrleoie~~e en todas ,las rt-rmz~ .!a 
rnay~~wifa~rnidsd en a,~iLucjones y t o g u ~ s  de .gi-ierza, 
~~o.hibiando B Jw.&aianb~~.es la ~whitrarjieditci ,c,oa :gue ,a& 
~erirmfa~c.&te,, ..residencia de S .  .M., Aoonlo en Otras lpl~z:is 
y .:~uii.rteIw se i k ? 6 - 5 , ~  :tacar i~~ :rnar~has i f r i f ~ ~ e 5 n ~  1QUít4lc 

.do &f:z,rrfpa$ian .J;ts.g,uardirts,. y  aun ,..o,uamlo \van (can !Is 
4 k a . W ; ~  au~gelfe.á h.~cab.eza, :l.~ g~te :a&tn@ .de :E@ 



una contravenciori á lo tnandado sobre este punto de no 
us:irse de otra marclia que la espnfiola, es niliy repa- 

, 

ra'ule y serisible asi á los vecinos de este heroico pueblo 
de M:ldrid, como á los de otros de In Península, oir tocar, 
contra lo que era dc presuniir, á los regimientos esyrañoles 
aquella inisma marcha, que con horror y espanto lian es- 
tado oyendo el espacio de seis años á las tropas eneinrgas 
que los I-ian tratado con tanta opresion 6 inliuinanidad, 
y conlo esre desorden que consiste principalmente en 
los gefes y oficiales que io permiten, toleran y autorizari, 
es igualniente ~ecesario que se cori-ija y ehiiliende proil- 
taincnte, 10 rrinnda asi S. M. haciéndo,les responsables 
sin la menor eonteniplacion 6 disinlulo en 61.-Todo lo 
que comutiico á V. de real órden para s u  inteligeilcia, y 
que disponga su mas puntual cumplimiento en la parte 
que le corresponde.-Dios &c. Madrid 20 de febrero dc 
l b  15.-(Sobre c~nifor7nes y divisas vér~se adelante la circzs- 
lar de la secrztariu de guerra de 31 de octtcbre. It. en lu  
Recopilacio~z de 1832, pLg. 457 y 58.) I I, 

D I A .  3.-Circular de la secretaria de guerra. 

Establecimiento u'c escuelas e72 e/ ejéscito, y rc,,lanzet~- 
to para la enseEuizza primwria. 

Exmo. Sr.-En la rneiiloria que tuve el honor de 
presentar á las augustas cáinartts en 22 de rilarzo del 
presente ario, se cornpreheridió una. iniciativa de ley pa- 
ra el establecimiento de la enseíianza prirnaria en los 
cuerpos del ejército, cuya necesidad es á todos notoria, 
y cada dia mas urgente el atenderla. Estrechado el 
congrrso de la union á ocuparse de negocios de rnayar 
inter6s en la escala dc: las exigencias de la época, no ha 

5 5 
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podido dedicar su ateiicion á un ranio quc tanta influcri- 
cia ejerce en la rnejorny en los destinos de la sociedad. 
-El gol~ierno supreino no 113 podido dcsentenderse de 
I n  imposibilidad en que se llallun los ciierpos del ejército 
do cubrir las vacantes de sargentos y cabos por la falla 
de individuos que posean en ellos las cualitlades exigi- 
das por la ordenanza. I-Iü considerado tanibieil quc la 
difusion de los conocimientos nlas necesarios en la cco- 
nomín cle la vida social, contribuye eficazme~ite á hacer 
niejores á los hombres, á forinar buenos ciudadanos, que 
puedan alcanzar cuales so11 sus deberes y cuales sus de- 
rec1ios.-Los cneniigos (le nuestro ej6rcit0, los que acu- 
san sil moralidad con tanta acrimonia como injusticia, 
crecn apoyarse en la ignorancia de las clases inferiores 
d e  la rriilicia, para deducir que  la fuerza armada no tiene 

otro carácter que el de la fuerza brutal, porque la siipo- 
rien destituida no solo de ideas, sino aun de sentimientos 
ben6volos hácia la sociedad. A estos caluiiiniadores 
puede oponerse la conducta del misino ejército, el que 
aun en SUS extravíos ha acreditado constantemente iiri 

civistno puro é intachable. Pero no se puede negar que 
la instruccion ofrecerá niejores garantías, y que ella, 
despertantlo las facultades rnentalcs del solcltldo, hará 
que corozca el caniino mas seguro de servir á la pátria, 
10 alejar5 de los peligros de la saduccion, eriipleadn con 
tanto éxito en nuestras discordias.-La admiriistraciori 
actual ha sido maligriamentc tachada de enemiga de los 
progresos de la razon, y este cargo ha. sido repelido por 
iniiumerables testimoriios de su interGs, por la existencia 
de las luces, 11uyí:ndose tanto del obscurantismo conio 
dc ciertos avances que conducen A la impiedad y a1 li- 
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Lertiilage. Por esto es qixc el gobierno suprcrno 110 sc- 
para su vista del estado que guarda la ediicacion en este 
pais de ingenios sublimes, y se lia propuesto liacer ciian- 
to sus facultades permitan para nivelarlo con las nacio- 
iies iiins atlelantadas en la civilizacioi~.-Triste parecc 
la idea de que nilestras rriejoras sociales liayan dc co- 
iiirrizar desde los establccinlieritos de educacion priina- 
rin; pcro 1122s triste y lameiltable sería la dcl bbt~ndo~lo 
dc la cmprcsa por liis dificiiltadcs quc presenta cl anti- 
m 1 1 0  y pernicioso descuido de los gobiernos que precc- r> 

dieron. El presente no sabe desalei1t:irse ni retroceder. 
Sc Iia propuesto no omitir ni un solo arbitrio para rea- 
lizar e1 bien posib1c.-Apoyado en estas razones S. E. 
cl prcsidcnte interino, nie ha mandado que se proceda 
dcsde luego al establecin~iento de escuelas cn el ejerci- 
to, espidiéndose para ellas iin reglarnento provisional, 
inieiitras que el congreso de la. wiion dicta, con la sabi- 
duria qLe le es propia, las medidas conduccntes para fi- 
jar la verdadera epoca de la regencracjon del ejercito. 
Los foridos que se destinan á este iiitcrcsnnte objeto, 
tendrán asircisnio una aplicacion provisional en los ter- 
nlinos en que lia podido disponerlo cl gobierno legalinen- 
te.-Tengo el lionor de acompafiar á V. el reglamento 
de que le remitiré ejemplares tari luego coino se irnpri- 
man, para que circulándoles á los cuerpos de su depen- 
dencia, disponga el que eficazmente se lleve al cabo.- 
El Exmo. Sr. presidente interino se ha servido noriibrar 
sub -director de la educacion primaria del ejército al Sr. 
general D. Eulogio Villa Urrutia, y para individaos de la a 

comision, nl primer aviidante i D. Miguel Zincunegiii y ii 
DI Isidro Rxfael Gondra, quienes reunen las circunstnn- 

-? 
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cias que pudieran apetecerse.-El Exino. Sr. presideritc 
se promete que V. se interesará en los adelantos de la 
enseñanza.con aquel celo que sabe emplear en todos los 
asuntas del ser,vicio,-Dios y libertad, México setiembre 
3 de 1835.-Tornel, 

Reglamento para la enzselía?~za primaria de los cuerpos di1 
ejército. 

CAPITULO 1; 

D e  la direccion de las esczcelus prinzarias del ejdrcito. 

Art. l .  El secretario del despaclio de la guerra y 
nriarincl es el director.-2. Sus atribuciones son las 
conducentes para establecer y conservar la escuela nor- 
inal y las de los cuerpos.-3. Ikndrá anualniente en 
noticia de las cá~naras los adelantos que se hubieren he- 
cho, con las observaciones deduciclns de  la experiericia, 
acerca de los méto4o.s establecidos, 

CAPITULO 11, 
De la sttbdireccion. 

4. Para la direccion de las escuelas de. prinierw Ie- 
tras en los batallones y regimier~tos del ejército, se 
nombrará una comision de tres individuos.-S. Los 
oeks  Y do los cuerpos se en.tenderan directamente con el 
v~bcl~rector, que lo es el primer norribrado de la comi- 
:;ion, entorlo lo relativo &la pernianencia, arreglo y per- 
feccion del establecimiento, para que ponga en conoci- 
miento del director lo que sea necesario.-6. La. co- 
r n i ~ i c ~ n  directora designara el sistema de enseiianza que 
debe establecersc eri las escuelas, así corrio los libros 
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que deben adoptarse.--7. Formará el arreglo de los 
exámenes y propondrá al gobierno todas los mejoras 6 

refornias que creyere convenientes para la mas pronta y 
sólida ensefianza de la tropa. 

C,A PITULB 111, 5 

De lu escuela nornzal. 
8. Se establecerá en México una escuela norinal pa- 

r a  Ia ensefianza de los sargentos.-O, Esta escuela 
solo durar& el tiempo necesario para el aprendizage de 
los sargentos que se norribren como fundadores.- 
10. Los cuerpos residentes lioy en la capital, y aque- 
llos cuya distancia lo peri~iita, nombrarán un sargento 
para que se instruya en la escuela nornial, el cual puede 
ser de los propietarios, de las clases inferiores, ó de la 
d e  paisanos, y á los coniprehendidos en los dos Últirnos 
casos,despues dc instruidos se les extenderá e1 ~onibra- 
mienta de sargentos con arreglo á ordenanza.-l l .  LOS 
cuerpos residentes en esta capital mandarán igualmente 
5 la rnisma escuela todos los sargentos supernunierarios 
que tengan lioy.-12. Se podrá invitar á los sargentos 
retirados, á los que existen en el cuerpo de irivalidos y 
en las c~mpaliías tle inhábiles q u e  quieran entrar á dicha 
escuela.-13. La normal se establecerá en el local d e  
la canipaiíía lancasteriann en los Betlemitas, verifichn- 
do sus 1e.ccianes en horas distintas de las que ernplenli 
10s niGos-1.1. La conlision directora drigirá estc esta- 
blecimiento provisioilal, y convocará á los preceptores 
de e-ta capital que quieran encargasse de la ensefianza 
bajo las siguientes conrliciones:--Primera. Quc en, 
tiitegarim iinstrui~los, en los rainos que despues se dipan, 5 



los alumnos que se les presenten, cuando mas tarde en 
el thrmino de seis meses; y para cubrir su responsabili- 
dad avisarhri, en el primero á la cornision, el individuo 

ó individuos que no den esperanzas de adelíintar, p:tra 
reemplazarlos con otros.-Segiirida. Los ramos de en- 
sefianza serrin leer y escribir correctamente, prir~cipios 
de gramática y ortografia castellana, doctrina cristiana, 
las cuatro rcglns de aritmhtica, y las iiociones necesa- 
rias para establecer en  los cuerpos el sistema de ense- 
fianza mutua, reducido únicamente á que á un ticmpo s e  
aprenda á leer, escribir y contar: á que la enseñanza se 1 

(16 por rncdio de instructores de los discípulos mas ins- 
truidos; y á que la teórica se verifique en scmicírculos 

7~rras.- con carteles, y la práctica en mesas y con pi,,, 
r 1 1 crcera. Que la ensefianza ¡;a de coriienzar el din 15 
cte este mes.-15. En  cuanto al sueldo del profesor, 
vastos i e  papel, tinta, plurnas, muestras, pizarrines y li- b 

bros, se presiipuestarán niensualniente por el profesor, 
con el V. B. del subdirector para su pago de preferen- 
cia.-16. La asignacion del sueldo, ni bajará de 40 ni 
esccderá de 100 ps. niensuales, segun califiqiie la conli- 
sion, considerando tanto la instruccion como el buen 
cics.,ernpeíio del profesor.-17. La conlisaría general 
prorratear& las cantidades que importen los prcsripucs- 
tos entre los cuerpos todos del cjkrcito que estén sobre 
las armas, con la distincion de que se harán con cargo á 
los que tengan alcances del ines de mayo dc S34 para 
atrás, y á los que no le tuvieren no se les cargará, sino 
que la parte que les toque se ap!icará á gastos extraordi- 
narios, interin se aprueba por el congreso general la 
. . .  
in~clativa respectiva.-18, Los ciieipos para cubrirsc 
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aplicarán este gasto a1 s~ielclo de la gran masa de Iiorn- 
bres en artillería 6 irigeiiieros, y á gastos extraordiiia- 
rios los den1ás.-19. Entre tanto dura la enseiianzri, 
los sargentos que esten en la escuela normal pasai5n rc- 
vista, percibirán sus haberes en los cuerpos á que linii 

i)ertenccitlo 6 cn los cluc los reeinplacen eri In gl~arnicioi~, 
fi los que pnsar6il en clase dc agregados para los pro- 
pios ohjctos, y dorrilirtin en los c~ar te les  icspectivos.- 
O .  121 /)rofesor avisará á la. comision luego que tcogn 
suficientcrncilte instruido 5 uno ó rnas de sus alunlno::. 
I:araque se proceda A su esámen, el que se verificará eii 
union (le los proft?sorcs acreditados que noriibre ella, tlc! 
Iiiünern que ninguri  a111nino este lnas tiempo en la erisc- 
íiaiiza que el neccsiirio para instr11irse.-21. Si cl 
:iluiilrio iiistruido y aprobado cn el exámeri fuese de 
los ciierpos que 16s han remitido, pasará 5 ellos 
6 establecer s u  rcspectivcl escuela, y si fuercn de los 
deriiás, el supremo gobierno lo destinará al que creye- 
se rnas conveniente.-22. La cornision consultará al SU- 

prcnio gobierno el rnodo con que debe aumentar el nú- 
iiiero de nluri~rios en el caso que no lleguen ií 40, y- po- 
drán volver á sus cuerpos cuando le parezca convenien- 
ec los qiic excedan.-23. Los cuerpos que tengan sar- 
gentos instruidos, capaces de establecer las esciielas, lo 
p~rticiparáii inmediatamente al subdirector, para qiia 
provistos de los útiles necesarios procedan desde lucgo 
á su instalacion. 

CAPITULO IV. 

Del l i g a r  pura las escuelas y sus iltiles. 

24. Los gefes de los cuerpos hariin que en los rss- 
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pectivos cuarteles se destine con cl aseo posible una 
cuadra en la que se pondrá la escueltl y en ella una'n~e- 
sa por cada cuatro indiviíluos, coi1 sus corrcspondi-en - 
tes asientos, conforme á los tnodelos que les ser611 rc- 
mitidos por la Sunta directiva.-%. Por esta vez serán 
provistos los cuerpos, de los libros, pizarras y deniás 
enseres necesarias para las escuelas, por la comision. 
Todo será guardado en el local respectivo: el preccp- 
tor cuidará de ~ru  aseo y conscrvacion; los gefes vigila- 
rán 110 se estravien; y en lo succesivo con los fondos se- 
ñaladosrepoiidrán lo que se inutilice con solo el uso.-26. 
En caso de tnarcha de todo el cuerpo, se llevar-An con 
su depósito los útiles de la escuela bajo la vigilancia 3. 
cuidado del preceptor y algunos alumnos, y al efecto se 
franquearán las acemilas respectivas.-27. Se  seiialan 
25 pesos mensuales d e  fondos á las escuelas de los 
cuerpos, y se emplearán esclusivamente en la compra 
de papel, pluuias, tint.a, prémios que expresa el articulo 
42 cnn relacion que hará el preceptor, intervendrá el 
mayor, y visará el gefe del cuerpo. 

CAPITULO V. 
De los preccptovcs. 

219. El preceptor recibirá del gefe del detall la tropa 
que debe formar su escuela llevando reln.cion nominal 
de alta y baja con expresion de conlpafiías, noticia dc 
las faltas, causas que la motiven, y los respectivos ade- 
lantos, la que entregará el tlia de la revista de comisa- 
rio al ayudante de semana.-29. Estc oficial vigilar6 
muy esl)ecialm ntb sobre los adelantos de los alumnos, 
el buen couip~rtamiento del preceptor, y reinediará IZS 



faltas qiic notare daindo los partes de ordenanza.-30. 
Los preceptores disfrotarán cl haber de 'su clase; esta- 
rán esentos de todo servicio, y si prcsentarcn de odien- 
ta á cien aluilinos instruidos, se Ics tendi5 por mérito 
distiiiguido, y serán de prefcrcncin atetididos pnra sil 
ascenso inmediato.-3 1. Los que sieiido preceptores no 
acrediten empeño, nplicncion y bricna moral á satisfac- 
ciori de los gefes, scrYn vistos coino infitiles, 6 incapa- 
(:IJS dc iicserili~cliar cstn, coniision, y por consigiiiente 
i.cmovicfos de ella.-32, Podrán los preceptores inipo- 
ncr penas correccionalcs 5 los desaplicados, viciosos, 
fiiltistas y niSrosos, 1iClsta arrestarlos en 13s cuadras, 
I X ~ V I O  pcr~iiiso.dcl ayudarite, para que este d(: parte 5 
sus respectivos gefcs, y en caso dc reincidencia repeti- 
rá sus avisos, pnra que el coroncl. 6 coniandante torne 
por sí las providencias rnas oportunas. 

CAPITULO Vf. 

De los alünlnos. 

33. Los primeros ayudantes de los cuerpos, previo 
informe de los coman:lantcs de compafiias, elegiran err 
cada. una de ell:ts cualquiera que sea su firerza, octro in- 
dividuos para que reunidos formen la esctie1a.-34. L a  
de primeras letras para la enseñanza de la tropa, se  cs- 
tablecerá precisamente en el lugar cn que resida 1% pla-. 
i ~ r i  mayor, y á ella concurrir6n los individuos designados 
que estén presentes.-35. Las compañías que ncr esten 
en el lugar de la residencia de la plam mayor, no retni- 
tiran SUS individuos sino hasta que sc incorporeri con cl 
Yesto del cuerpo,-36. si tuviere que rnnmhar reilnida al- 

56 



(runa coinpaÍiía, se suspenderá la eriseií;iiiza de los iiidi- b 

viduos de ella hasta su vuelta-37. Los ocupados en la 
escuela 110 se eximirán del servicio necesario de cuar- 
tel, y sí.se exceptuarán del de plaza, á no ser que mar- 
che reunida la compaíiín, 6 este recargado el servicio, 
prévio aviso del gefe del cuerpo.-38. Las horas que dc- 
ben dedicarse para la asistencia,,serán por la mariana de 
las diez á las doce, y en la tarde una hora ántes liasta la 
lista.-39. LOF rarnos de la ensefianza serán, lectura* 
escritura, las cuatro prinieras reglas de la aritmetica y 
la doctrina cristiana, adoptando en lo posible para todo 
e1 sistcma dc Lancaster, 

CAPlTULO VII. 

De los exú~~tenes.  

40. Cada seis mcses tendrán obligacion los precep- 
tores, de presentar á esámen á todos sus aluninos eri el 
dia que designe el gefe del cuerpo, quien en junta de ca- 
pitanes caliiicará los que deban tenerse por suficientc- 
rnente iristruidos, y los que deban continuar.-41. Por 
punto general, el premio de los mas adelaritados, es SLI 

inmediata colocacion en la clase de cabos, cuyo nscen- 
so les será conferido en el acto si hubiese vacantes, y 
de nó en la primera que ocurra.-42. Se darán adcmás 
tres premios en cada exáincn: uno de siete, otro de cin- 
co, y otro de tres pesos á los mas adelantados.-43. Se- 
rá acreedor al premio de siete pesos, el que ántes d e  
concluir los cinco meses de  ensefianza se presente á 
exámcn, siendo en él calificado de sobrcsa1ientc.-44, 
La. rclacioil de los exc'tlinenes la rerriitii.5 cl gcfc dc ca-. 



da  cuerpo al sub-director, para que este le dé noticia al '' 
d~rector con las recomendaciones que , sea11 , justas, tanto 
cn beneficio del  profesor, como en el 'delos aluiiinos. 

. .  , . . . . . . . ' " ,.,' . . , . ., ., .. . . .., . >  . . .s.< . . 

DIA 4. 
. . 

, . . . 

LII circular , . ,  de las secretnrí'asi de, , .  relaciones y (le Ila- 

cieitda de estn f ec i~u ,  sobre rzo se registrejz ni . exija?& . de- 

recltos ci da e~~irudci  y salida de los equipugcs . de . .  age?ttes 
diplamciticos, ?zo se estamnj~a por l~aberlo . ,  , ,  'l¿ecl~o , , eiz' la púgi- 
?la. 76 de la Reciq~i lacio,~ , . de , . .  abril'.de . . 1832; pero téttgase 
presente sobre , esie . as'unto 1a.circular de la misn~a secreta- 
ría de J~acie~zda de 9 ¿le1 presente .. . .  que se I~alla adelatzte. . . . . . 

Provide?2ciu de la secretaria de gzterra. 

Que sc dctcnga lodo *cargnme~zto de arnzas y pólvora 
que no camine con expresa uutorizacio?~ del supremo gobier- 
no aunque lleve doci~~ncntos aduunules. 

Exrno. Sr.-241 ~ x k o .  Sr. comandante general de 
p .  

Puebla digo liop lo que sigue.-EX~O. Sr.-Son de la 
aprobacion del Exiiio. Sr. presidente interino las medi- 
das que V. E. ha adoptado para impedir la introduc- 
cion de efectos de guerra en el estado de su cargo; y 
por lo misnio puede librar las órdenes correspondientes, 
en  concepto de que hoy transcribo el oficio de V. E. al 
Exmo. Sr. secretario de hacienda para que por su parte 
tome las providencias consiguientes, á efecto de que los 
empleados irnpidaii la introduccion de los citados ren- 
4ones.-Tengo el honor de decirlo á V. E. en respues- b 

ta á su indicado oficio núniero 334 dc 26 del pasado.- 
Y acom;);iñando á V. E. [habla con el .Exrno. Xr. sccrc- * 



turioi . ,. d e  , ,  . , (kaa:qu,&l[ . . ,  ,~ , , , .  cGpia. , dc.,la com.micacian expresada, 
~$AIJ~,o! . .  . e! h.w,9r . , . L , . , ~ ,  .Se, decirlo, ! .  V. E.. para 1.0s efectos re- 
feridqs,,-iíE, . 2?id9,,c~?n2qni~P S.. E. al Ss. director gene 
rnl de relatas afiadiendo:]-Se consultó á la propia se- 
cretaría de guerra por esiu d e  ii-ii cargo si se habia de 
llevar 6 efecto l a  providencia inserta, á pesar , , de las ór- 
denes espe,didjs &l)r6lá'hnt&ria en 17 dajulio [Rfico- 
pila'cion de' ¡ ~ 3 1 ,  hgirza 4~17,  y 25 de agosto del 360 

, ,'!, \ ' , .  . '  
pró.$mm, pasado, '[.@echpilaciotr \ .  ' de ese nies, pógi~za 49.$]; 
y eti contektacion .. rne . di&& con fecha, 21 del' mes. act,ual 

. , ,  . . .  , . , 

lo que sigue.-E.rng. Sr.-Iiiipuesto el Exmo. Sr. pre- 
. . 

sirlente ihtkrho dei;la' n i t a  ' tle V. E,, fecha 7 clel cor- 
riente, relati<.aá mnnifkstar si la disposicion coinu- 
riicada en . 4. . d,el.:,.rai,jsrxio, . ri~w,, . . qye, se' a.prueba al co- 
mandarite g-enerai de Puebla las rncdidas que tomó so- 
bre de&riei.!en! tlque) ehtadb todo CP caxgzrnento de ar- 

' ,.' ' 
riiiiS kL&' rio tiritisit@ -:@on~hütoi~zz~.eion del gobierno, se 
lleve á efecto sin drnbarg6'¿k Ias drdenei dk IT de ju- 
lio. y, 25 d c  aspsto del . - .  ano ~róximo. pasado, hn t e ~ i d o  ií 

, . 3 s > . A . . . ~  

bien resbl.yer , . diga á'~.:,l?. q q e  igor las noticias que s e  tu- 
, . , .  

vieron ae ( .  <. > , q u e ~ l , o ~ , e n ~ n ~ i g o s  . . , . S  
,&l. &den. . . t-sstaban de q r o -  

< 

vecliarse . . be la ii?trm~uc~iori. : . !  '&I armatnento, y wnicionx 
se dict6 1; . medida .. . , *  > . .  '%u; . se. 19. cbm"rricók la cual debe re- 
gir por ; - aliora, . , .  . ,  depgááadose . . luego. q ~ e  rarienlas circuns.-. 
tsncias. I,o qu9, tengo, el llenar be: comunicar 6 V.. E.- 

: .  % 
. . 

en. contestaciori ... . , á s u ,  cit;iba, nota. 
.Etz . . 24 tEe . 4ic l~o  . .  se,tiembre,.lo con%zs~zicó. ICL. secretaria 

cEc . . .  I~cxciencla? , . al S;. directsr g+tzeral ds i.e~~tas,.it2~1t1.yéttdole 
zln tanto ~. dc Zn cópigr: que se cita, bu. czctr.1 cs conlo-sigue. 

Coiria11da~ci;i. gciicral de I'uebla.-.NÚ~~~. 35.4.- 
, , I ., i 

L3smo. br,-Uno (le los l~riricit?ules ol~jctos qiic Iian 
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ocupado nri atencion desde el moniento que recibí el 
mando del estado, ha sido la couservacion de la tran- 
quilidad pública; por ella no he perdonado fatigas ni sa- 
crificios pecunarios y personales de todo genero, y el 
éxito Ila correspondido á esos afanes,,dándome el satis- 
factorio resultado de que se haya coriservado en paz es- 
ta parte interesante d~ la república en. nledio de las 
violeritüs agitnciories que produjeron cn los meses pa- 
sados Iits revot~cionks de1 Sul. y Zacatecas, y en &tos 
iiltiinos diris los conatos de los pueblos pos cambiar la 
forina de gobierno.-Aun no salitnos de esta crisis ver- 
datferiiinente delicada, y entónces y cuando se están po- 
niendo en movinaieiito todos los medios de producir 
trastornos, ya: pro~novien~o representaciones en sentido' 
opuesto al que kan manifestado, los pueblos:, ya eonibi.. 
mndo ~~voluciories arrnabds, es que se  mo asegura que 
t ~ d o ~ '  lw BS~U~PZQS. que. se. han h.m.h~ para recoger e1 
a~nkmenta y mnieionos; q u e  ~ a ~ t i d a d e s  asoinbro- 
sas, s e  dérj~wnarol 1 3 . 0 ~ -  t o d ~ s ,  los pueblos, van á ser v,- 
1106, po~cyia se está: introduciendo: deE interior conside- 
rable ~Gtncro, 4e; fiis+I;es y de bar~icas da póI;uorja, prin- 
ciprt.lrtlenra por los puartw de Tampico y. Tirxpan. V. E. 
c&hPM 1% importancia de: esta. noticia:. la tmscen- 
d@~&a.de! la: intr~düceiont de efectos. &e gilerrx,.. y 1x5 que 
uige .a&. suprama: g~hierno.  use. de todo sti' poderr pura 
jrnped-irl~t,~ PQF. 10: q u e  hace, A. mí, pienso Iib~au. las 6r- 
drtnes rnttsi a&t~aehas, para- que en. el estada, se detenga 
todo cargamento: d e  amas y de: p61vmai qwi no' aamine 
con expresa amtonizaaion. del gohiemo,aukqim: llevetdo~ 
cunlentos aduanales; mas para llevar esto á efecto, cs- 

pero siempre que V. E. se sirva decirme si es de la 



aprobacion del Esmo. Sr. presidente esa medida, y al 
mismo tiempo comunicarme las deniás que en vista de 
lo expuesto tuviere á bien dictar.-Dios &c. Puebla 
agosto 26 de 1835;-Manuel Rincon.-Exmo. Sr. se- 
cretario del despaclio de la guerra y ninrina.-[Sobre 
rtrmamento de mzcnicion que se inlroduzca en  la repiblica, 
ucase la Peecopilacioiz de 834, púgina 491.1 

D I A  5.-Circular de la secretaria de guerra. 

Prcve~zciorzes ú los co~?~arzdantes ge~lerules en  órden ú 
f ;~erza armada que envien al territorio de otra conzandancia. 

Ha llegado á noticia del Exmo. Sr. presidente in- 
terino que algunos Sres. comandantes generales rnan- 
dan partidas de tropas á otros estados que rio soti los d e  
six mando, sin dar conocimiento á los gefes, y sin aten- 
der que para salir las tropas fuera dc los línlites de su 
demarcacion, es necesario Orden expresa del gobierno 
suprcmo p aviso oficial 6 la autoridad militar del punto 
6 que se dirije; y como esto pueda dar lugar 6 que nlgu- 
ilas partidas supuestas transiten impunemente por los 
estados, S. E. dispone clue solo en caso muy urgente se 
pueda prevenir el ingreso al territorio de otra coman- 
claricia de alguna fuerza, pero siempre dando noticia al 
trcfe militar que correspondir, participtíndole el motivo, b 

y dando al comandante del cuerpo 6 partida que transi- 
ta, el pasaporte de costuiiibre.-De órden del Exmo. Sr. 
presidente interino tengo el honor de con~uriicárselo pa- 
ra su corioci~i~iento y exacto cuiilpliiiiiento. 
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Proviclc~zcin de la secretaria dc I~acierzda. 

Pr.ecauciotzes para irryedir la i~ttrod~~ccioi2~fiuzrdir lc~z- 

tu de cobre amo?zedado. 

El Esnio. Sr. presidente interiiio ha dispucsto se 
sbservc la rririyor vigilancia para impedir la introcluc- 
cion fraudulenta de cobre amonedado, dictando al efec- 
to sus providencias esa direccion general, para. que se 
llaga en las aduanas un cscrupuloso exánien de los abar- 
rotes, J- recomendando 6 los rcspectivos cmplcados, bajo 
la mas estrccha responsabilitlad, el cumplimiento de es- 
t3 disposicion suprema que coinunico á V. S. para los 
fines consiguientes.-L 'Sobre esle usunto de impedir la 
ciriulaciorz é int~.oduccion dc moneda de cobre, véase lapú- 
g-ii~a 27, y ude;nás tengo 4 la vista las circulares de la se- 
crelcria dc hctcietzdu que siguen.] 

.BrovidenciaPreparato~~ia para lu perseczcciotz y exlincion d~ 
la nlon.edu falsa. 

Los Sres. ministros de la tesorería general de la fe- 
deracion, me diccn con esta fecha lo que sigue.- 
: 9 Exrrio. Sr.-La rnultitucl de moneda falsificada que se 
encuentra eri el dinero que se introduce en esta tesore- 
ría, nos Iia obligado á remitir á la casa de moneda para 
su recoriocimiento, algunas que por las peqilerlas diferen- 
cias que las distinglien de Iris de la nacion, dudabarnos 
de si eran falsas.-la diclia casa las ha calificado dc 
tales, y aiinientándosc mas y mas cada dia su número, 
nos vemos estrechados 6 llamar la atencion de V. E. en 
cunipliriiienio de nuestros deberes y celosos del cr6ditn 
de In nacion hácia un abuso que infaliblernente la pro- 



448 SETIE3ii3RE 5 DE 1833, 
ducirií uii desconcepto muy trascendcntal ii sus intereses 
si V. E. no se sirve tomar Iris eii6sgicas providencias 
quc crea conducentes á prevenirlo en lo que sea\ posi- 
ble, y con este objeto le reniitiirios diez pesos de 1a meii- 
cionada inoned~."-Y deseando el Esrno. Sr. presiden- 
tc que irin~ediatamente se practiquen las rnas eficaces 
diligencias á fin de  descubrir y recojer los talleres, fá- 
bricas 6 instrumeiitos que haya de moneda fdlsa, y quc 
averigiiandose los autores de tan grave crinien se cas- 
tiguen ejemplarmerite con arreglo á. las leyes por los 
respectivos jueces, se ha servido maridar S. E. que en- 
tretanto se habilitan, como se verificará para e1 corrco 
pr6xiiii0, los ejemplares impresos de la órden circular 
que ha acordado que se expida sobre la materia, se co- 

munique desde luego á V. S. esta providencia, con el 
objeto de que sin pérdida de instante emplee todos los 
medios que le dicte su celo, para que tenga el nias ciinl- 
plido efecto en todos los puntos de la comisaría de sii 
cargo, entendida de la mas estrecha responsabilidad eii 
un asunto tan grave y trascendental que puede compro- 
meter los intereses y aun el honor de la nacion, exigien- 
(lo por lo misrno la mayor vigilancia y empeíio para es- 
terminar el abuso de que se trata. Dígolo á V. S. de 6r- 
don do S. E. para su inteligencia y puntual cumj)limien- 
to, de que me dnrá rviso, acusáncloine á precisa vuelta 
de correo recibo de esta.-Dios y libertad. México 23 
de febrero de 18'25.-Esteva. 

~ e r s e c t ~ e i o n  de talleres, inslrurne~atos y ckw~icís del ecso dc 
moneda falsa. 

Por los partes de la tesorería general dc la feclera- 



ciori y por otros distintos recibidos, se ha impuesto el 
siipre:iio gobierno de la circiilaoion de miiclia ii~onedz 
f i ~ l ~ a  aparecida o11 estos postreros dias.-Se trata de u11 

. . .  
nsiinto (le la mayor trascendencia por el perjuicio del 
pni*ticuiar, por el del tesoro público, y por el interds qiie 
en ello tiene el buen nombre y crédito (le la república. 

evitar estos rn.lles debe concurrir incaricusamente 
toda :l:itori:l~d y tcdo ciiilad~~iio. 1-i los colocüdos en 
la priiiiei.ii, toca exitar el celo y patriotisnio de lbs últ i-  
nios. Unos y otros quiere el Esino. Sr.  presidente se 
dedique:] con el mayor ernpeiio á descubrir los tallercc, 
iiiücluinas y criiriinales, obrando cada cual segun sn fh- 
ciildad respzctivü: bien darido aviso, bien apreliendicn- 
do y pasando a1 juez correspondiente, cuidándose (le 
rccager iriniediatiiri:critc ciialqiiicr instrumento q u s  se 
hallase, y de procedcr siempre con pui~tual arreglo ri 
las leyes.-La iniportaricia de cortar los males apun- 
tados al principio, y de ia~pedir la repeticio~ castigan- 
do á los dci;iicuerites, obliga á S. E. á dirigir s u  voz á 

los Esmos. Sres. gobernadores de los estados y jueces 
respectivos, iriteresando su celo, su actividad, su auto- 
ridad y su desicion para cooperar al logro de la idea yn 
manifestada; y al rilismo tiempo r i~e rnanda prevenir 5 
los comisarios generales, que iio oriiitan diligencia nlgu- 
na capaz de descubrir el orígen, y cortarlo en los ter- 
minos ya insinua:los al principio.-De órden de S. E, 
prevengo á V S. el exacto camplíiniento de la presen- 
te, bajo el seguro concepto de que $. E. no duda que el 
vobierno de ese estado no Ic dejara que desear eri stis tY 

auxilios, lo mismo que los jaeces y comandantes milita- 
res, penetratlos totios de 111 suma gravadüd y traseen- 
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dencia del asilnto de que se trata, por lo que cuidará V 
S. de circiilarlo así inniediatarnerite con las prevcncio- 
nes mas extrechas 6 los comisarios subiilterrios, y aun 
ií las personas particulares de si1 confiailza que pueda11 
coritribuir al objeto espresado.-_Dios y libertad. Mé- 
xico febrero 26 de 1825.-Esteva. 

-Registro en  las adi~anus maritifnus dc los cajones yztc con- 
fengai~ lnonedu, y providc~zcins para el de,ccubriiizieizio de 

la falsa.  

L a  ii~ultitud de moneda falsa que se advierte en e 

todos los plintos dc esta república, la facilidad con quc 
se ha difiindido, y la perfecciori cie su cuño, hacen per- 
suadir al  suprerrio gobierno que esa fraudulenta elabo- 
racion se verifica en algun punto estrangero. Por es- 
to tan luego como el Exmo. Sr. presidente pudo enten- 
der semejante criminal abuso, dictó las providencias 
enérgicas que contienen las circulnrcs íle 23 y 26 (le1 
anterior febrero.-Mas no aquietado el infatigable celo 
cle S. E., se fia servido disporier que con presencia dc 
esas determinaciones, redoble V. su vigilancia, activí~n- 
do del modo mas obrador, aqrrellas prevenciones y lasp 
inas que le dicte su batriotisrno bien coiiociJo.-Al 
efecto quiere que V. registre escrupulosa y esactntneii- 
te toda clase de moneda que se introduzca por ese puer- 
to, sca cunl fuere su cantidad; que cn caco de ser esta 
<-le consicleracion, aun cuando pertcnezca A particulares, 
se marchainen los cajones 6 embases que la contengan 
y la reiriita á esta casa de moneda, para que reco loii- 
da sca entregada ii sus dusí'ios: que tie cada par~iiia se- 
pare dos nionedas y mc las reiiiitn. pira cluc se anticipe 
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el recoilociiniento á la llegada de las sumas 6 cajones 
que vengan; y en fin que por pretexto el nias rníriirno 
omita V. cumplir con esta provideiicia,entendido del mas 
extrecho cargo de responsabilidad 5 que se sujetar5 
por el menor discimulo y condescendencia que llegue tí 
averiguarse.-Para el expresado reconocimiento tiene V. 
á la rnano las reglas mas acertadas en la circular de es- 
te ministerio, nún-iero 73 de 12 del anterior febrero. Ve- 
rificándose los reconocimientos, como allí se previene, 
en el muelle ó garganta donde se descarga, se logra 
felizniente todo.-En el caso de que V. conozca que 
hav fraude en la moneda, asegurar5 á los duefios 6 con- 
ductores, y los pondrá 5 disposicion del juez de hacien- 
(la respectivo, para quc proceda conforme sus atribucio- 
nes jiidiciales.-Acompaño á V. dos nionedas del año 
J e  24, anibas f'alsris, para que advierta que unas son 
lilas chicas qtie las otras, y esto le sirva de gobierno en 
las observnciones que tiaya de hacer.-Lo interesante 
de este asurito tiene una tendencia eriorine al bieri par- 
ticular de les ciu:lndanos de este suelo, y al crédito de 
la nacion. Basta solo advertir, que esta es garante de 
la bondad de la iiioneda y de su curso, y que los inone- 
deros falsos violan los dereclios de la soberanía, sea 
que fabriquen la moneda con cl rnismo título, ó sea que 
1i1 alteren. Su crílneii es uno de los Inas atroces, por- 
que si es mala, roban al público y á la nnciort; y si 
buena la usiirpan su derecho excli~sivo y la perjriclican 
en sil concepto para con Ins demás, porque cualquiera 
discirnulo en estos delitos, infiere una grave injuria a las 
deinás potencias, y á sí misina se defrauda y tlesconcep- 
tila.-Tenga V. !riliy presentes estos princii>ios, para * 



graduar por ellos los altos objetos á que se tlirije el su- 
preriio gobierno y que reclaman imperiosamente de V. 
una niniia eficacia en el curriplin~iento de toda.-Con 
este fin quiere tambien S. E. tenga V. riiuy á la vista 
las diferencias que se notan en la moneda falsa compa- 
rada con la buena, y son las siguientes.-1,'En los pe- 
sos falsos en que está la águila de perfil, se adyiette 
que á la 171 de la cifra ICIéxFco, le faltan las dos pcqliefias 
líneas horizontales sobre que descansa en los verdade- 
ros.-%. En los falsos del año de 1824 en que está el 
águila de frente, se observa que el letrero Libertad tie* 
ne las letras mas perpendiculares que en los legítihios. 
-9. Qiie la cabeza de la crilebra de los falsos, queda 
bajo la C y la A del letrero Re2,6blica, y la de los bue- 
nos bajo la C y la 1-4 y última. La hoja del co~don  
de  los falsos es rnas ancha y mas recta.-Dígolo á V. 
d e  i>rden suprema para los fines indica<los, y qhe me 
acuse el recibo de esta.-Dios y libcrtad. México 2 
dc marzo de 1825.-Este~a, 

Prcvencio?ies para el reconochieiilo de cfectos e~ t rnngeros  
por Los comisionados e7z las aduanas. 

Ya cstablecidos en las aduanas respectivas los cok 
iriisionados á nombre del gobierno de la federacion, 
segun se previno en los artículos 3 . 0  y 4.0 de la cir- 
cular de este n~inisterio, fecha 27 de octclbre último, y 
constituitlos por tanto en la obligacion de cuidar de los 
intereses del erario público, celarido al misrno tiempo 
de evitar frniides y perjuicios en todos sentidos, sc ha 
servido el Exmo. Sr. presidente dictar las prevencim~es, 
cuya, cl~servancia les toca, acleii~ás del curnplimicnto de 
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Ias Grdenes que les esíán dadas.-l. Como punta 
principal de sus obligaciones reconocerán muy proli- 
jamente los cargairientos de génei-os extrangeros que se 
introduzcan cri dichas aduanas con guias de !as maríti- 
inas, para satisfacerse de si los contenidos vienen arre- 
glü.103 con las respectivas facturas, y examinarán si los 
precios que traigan estas, se halian conformes con los 
que cada artículo tiene asignados en el arancel general 
i t t r i - 2  En los casos que eilcuentren en los gé- 
neros supiantacion de non~bres que alteren la cuota 
del arancel en pe~~uic io  de la hacienda pública, ó exe- 
sos q : ~  pasen de un diez por ciento, detendrán los qixc 
se 1i:~Ilcn en cstoc, dos casos, y darhn parte al juzgado 
dc !sricienda para la declnr~cion del comiso segun In 
pauta vigci~tc, sin que por esto se cause detencion al- 
guna ea el despacho de la parte del cargamento que 
veiips bien guiado.-3. Cuando las deaiasías ó exe- 
sos no illcgarcn al diez por ciento, no se les causará de- 
tencion, pero sí se les cobrará el quince por ciento de 
ii-iternacion, y el dos y medio de avería, sobre el 
principal quo les corresponda por arancel 6 aforos au. 
inentado en la cuarta parte para el piirner derecho, y 
de cuantas incidencias ocurran de esta naturaleza, tla- 
rán iiotrclia al co!nisario general 6 subalterno que cor- 
responda, para que por conducto de aquel, llegue á la 
dc este rniiristerio.-$. Si advirtieren que por equi- 
vocacion en los precios, mdtiplicacion de sus importes 
6 sumas de las facturas han ,pagado en  los puertos 
ilienor cantidad de las quc los corresponde por los de- 
recl-ios de internacion y avería, exijirán la diferencia, 3- 
cunnrlo laequivocacion sca cn perjuicio del interesado, 



darán parte al comisario para que liaciítridolo h esto 
rniriisterio se disponga el reintegro.- :. Igiiilliriente 
darán parte cuando en los efectos si~jctos á aforo ad- 
v erta que estos sean exesivamente bajos con respecto 'u" al va or intrínseco del ghiero, para eii estos casos liü- 

cer la correspondiente reconvencion ó advertencia á la 
adininistracion de la aduana mnrítirnn de donde proce- 
dan.-6. Los coinisionados tendran un libro en que 
asienten todos los cargamentos de los puertos que in- 
gresen en la aduana de cada uno, con i,xpresion del dia 
que se ilace el despacho, el nombre del interesado que 3. 

los recibe, número de piezas que contiene, la aduana de 
s u  procetlcncia, el núrnero de la guia, y al márgeil últi- 
ino la cantidad sobre qric traen pagüdo el dereclio de 
internacion y el de avería, todo en el órden que rnnni- 
fiesta el adjunto inodelo, anotando en cada partida las 
diferencias 6 defectos que adviertan; y el clin 1 . 0  de  ca- 
da mes remitiriin á sus respecrivos coinisarios, una re- 
lacion con todas las circunstancií+s expresndns de los 
cargamentos que en el anterior se hayan despachado, 
con el objeto de que reilnibndose toclas en este rniniste- 
rio, sirvan á su tiempo para confrontarlas con las cuen- 
tas de las aduanas marítimas.-7. " Siendo muy pro- 
vuL>le que en todas, 6 casi todas las aduanas interiores 
haya pendientes adeudos atrasados á favor de las ren- 
tas dc la federacion, será obligacion de los coniisiona- 
dos el agitar su cobro como tambien el activar la remi- 
sion á las comisarías, de las cuentas que !as mismas 
aduanas no hayan rendido, correspondientes á su ma- 
nejo kiasta el 16 de octubre de 1521.-8. Tntnbicn 

procurarán agitar -In conclusion de los expedientes qiic 



( r i r~n  en los juzgados de Iiacienda pública en qiie se l i -  h 

tipucn intereses á favor de la niislria, para ciiyo fin pc- 
clirán á los respectivos jueces, razori de los que se lia- 
ven 1)cndientes.-De órden de S. E. prevengo á V. la + 

es~icta observancia de Ins reglas que anteceden, y le iil- 
cl!iyo cjcn2pl;lres del inodelo citado, cuyo recibo iiit: 

avisiiih 5 vuelta de correo.-Dios y libertad. Mkxico 
12 de Icl~rero (le 1825.-Estcva. 

Prouidci~ciu dc la s c c ~  ctcrria de Imcicrzda. 

Qtte tzo se libre carztidnd alguna sobre el dereclio dt2 
c-oizsicino cx1~il)iOle GIL Vcrucruz. 

42011 ei objeto tlc qtic la coi-ilisaría general de Ve- 
rncrilz tuviese los fo:idos rieces:lrios para subvenir á sus 
atencienes, principalixente ias ejecutivas clcl pago de 
tropas de su guariiicion y dernás puntos del estado y 
los gilstos militares, resolvió el supremo gobierno qiie 

1 

no  se dispusiera de los dereclios do consunlo exhibibles 
eii aquel puerto, y asitnisilio que de todos los libramien- 
tos quc se girasen contra la aduana marítima del inisnio 
puerto por coiltratos qiic celebrara el propio gobierno 
por anticipaciones de derechos, se enterase un 15 por 
100 en ella. Esta meclida no ha tenido cuiu~plimiento 
1iiibiCiitl0~~ Iibratlo algunas suinas sobre el referido de- 
i.eclio de coilsamo, y rnantlac!~ compensarse otras en el 
citado 15 por cielito; pero deseoso el Exmo. Sr. presi- 
dente iriterino íle restablecer las providencias que re- 
~ í s ~ n  en este asunto, como medidas suficientes para pro- b 

porc6nar á la inericionada comisaría general los fon- 
dos necesarios para cubrir siis gastos, se Iia servido dis- 
poner que en lo succesivo no se libre ninguna caritidad 
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sobre el insinuado derecho de consumo ediibible eQ 

Veracruz, y que el 15 por 100 de los contratos que se 
Iiiciercn con el gobierno por anticipaciones do derechas 
ds  iinportacion, se entere religiosamente en la misiiia 
aduana; de modo, que con las cantidades que deben en- 
terarse en ella por el derecho de consumo, y el 15 
por 100  do que se trata, exliibible en los contratos, se 
repondrán cn lo succesivo las siiinas que ha11 dejado do 
ingresar en la comisaría general, y se cubrirán sus atra- 
sos, poniéndose en corricntc sus pagos.-Dígolo á 
V SS. de órden de S. E. para su  inte1ige:icia y que Iia- 4 

van las coniunicaciones corrcspondientes para los fines h 

prevenitIos. 

Circular de Ea tesorcria general. 

Soórc envía de pr~supuestos por las o jc i t~as  distri- 
buidoras. 

El art. 1.0 del reglaniento de 26 de julio de 1831, 
[Recopilncion de ngosto de S33 púg. 4021 entre otras co- 
sas dispone, que las oficina  distribuidor:^^ remitan en 
fin de cada rnes á esta tesorería general, un presupuesto 
de las cantidades que tengan que cubrir para que c.on 
vista de tales datos se cumpla con lo que previen en 
los artíciilos 2 y 3 del referido reglameriio [diclur 
páginu]; pero como algunas comisarías generales v 
muchas sub-comis;irías no remiten este intcresantc 
documento, 110s vemos en la necesidad de reclamarlos, 
esperí~ndo de la eficacia de V S. se sirva librar las ór- 
deries correspondientes para que todas las oficinas sil- 

balwrnas de esa general, remitan sin escusti alguna los 

~ I t a d ~ a  pressi~pucstos, vcrificáirdolo á princiilios de rnes, 



y avisándonos V S. el recib,g de esta . , circular.-[Se cir- 
cul6 por .& c o ~ ~ i s a r i a  general de il.I&xi>o . e  e? 11 , .  a~adiendo:] 
Trasládolo á V. para s i l  puntual ciimplimiento, previ- 
niéndole que sin falta ninguna remita directamente el 
espresado documento á la tesorería general de la fede- 
racion, así coino otro ejemplar igual á esta comisaría 
general eri el tie~npo que queda'prefijado, y del recibo 
de esta ,órden me dará V. aviso.+Sobre presupuestos, 
véase la ~~ruvide~cia  de Zn conzartdancia general de 6 do 
octubre de este uzo, y la púg. que cita.] 

DIA 7.-Pro,videncia de la secretaria de guerra. 

Se nombra director general del cuerpo de artillería 
al Sr. general D. José hntonio MOFQ, y gefe de . , escue- 
la de la propia arma, al sr. coro,nel graduado de gene- 
a ü l  D. Pedro Valdé*. 

DIA 9.-Ley. Facultades del congreso gelteral: reuniw . . 
cle las ccimaras, y modo de very5carla. 

Art. l. E1 congreso general se declara investido por 
la  nacion de ámplias faciiltaiies aun para variar la foriria 
de gobierno y constituirla de nuevo.-2. El congreso 
general contin\iará, , , ! . .  reuniendose,lav m . ;  . .  . $ .  s . : . .  dos . , cámaras qn una. 

. . :  . ,  

.-3. L p  ,reunion de las , . cámgras ., . * .  . se verificare . . e6 el lo- 
. . .: . . .  . .. 

.cal de . : s e s i o ~ e s  Y ,  de , . l a  ? e  dipurad~a j 5 ,  . . .  I , . ,  el . dia . .., ~iguientp de In 
plhlicnqiqn . ,,, , Je,estp 1, l e y . 4 .  El . . y secreta- . >  . . .  
-;rios dela . , ~ni8rns . cámnrs , , , .  . .  .fungirfin .estoy oficios parct . . el 

I 

..solo.efq~to,de 1it.rc.novacion . de . los .mismos ~ ., . y.del . ,~ . d e  ~ i t  vice- 

.presibentc, que s e  ,verific;tiü , $  acto continuo . . . . .  & la , , .  reunion , . ,  , .  , 

,,de las dps -cámaras.-[Se , , ,  . ,  ci~culóporla sccrct~rin úe rel 
,@cio?zes G T Z  este dia, y sc piihlicó en 6ccitdo de 12.1 

3. 
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Ley.-Acinracion de la de creucion de vales, por lo relati- 
vo al acto de cesacion de réditos que previene. 

- El acto de cesacionde réditos d,e que habla el art. 2 . 0  
de la ley íle 2de marzo próximo pasado, [pdg. 84.1 es el de 
la expeciicioxi de los vales para loc terledores que los ha- 
yan rccibido ya: para lo3 dernás, la fecha de la publica- 
cion (le esta Icy sea cual friere la epoca de su presenta- 
cion y 1icliiiílacion.-[Se circ~rll cstur ley de 9 een el rnisnlo 
diu, y sepubLic5 en bando de 19. 

I 

L2y.-Aictorizacion al gobi~r7i.o con respecto á las minas 
del Fresnillo. 

Se autoriza. al gozieri~o para llevar SU consuma- 
cion y efecto el contrato que lia. celebrado con la com- 
p,~:i iu aviadora de accionistas para el laborío de las mi- 
11üs del Fresnillo.-[Sc circuló por la scrretaria de ha- 

Circz~lar de la secretaria de hucietzda. 
Cónbo debe enlenderse la  de1 dia 4 del /)resente pági- 

na 443 sobre equipages de agentes diplomáticos. 

La suprerna órden quc se comunicó á TT S. por es.. 
tn secretaría cl 4 del actual trasladándole la que en cl 
n-iis:rio dia se me dirigió por In del despacho de relacio- 
nes, relativa 5 Itx libertad de registro y pago de derecilos 
,-+E deeben cllsfrutar los equipngcs de los Sres. ministros 
Illenipotericiari~s mexicanos p cstrangeros, debc enten- 
derse sin pkrjtiicio de lo que sobre el particular se sir- 
va rcsoivei cl congreso geriernl, á qiiien se va á dirigir 
la iilic!atiy;ü corrc~~:oridicritc. Dc sulxelria órderi lo ciipo 
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ft V S. para su inteligencia, y en la de que haga iqual 
advertencia B las oficinas que toque la exacta observan- 
cia de las prevencioriea demarcadas sobi e diclio asunto. 

Circu!nr de la secretnria de hacienda. 

Se szc.spende/~ los permisos poro la extraccio~t de pln- 
tus pastas, y se manda que se registren los aparejos de las 

mulas de cnrgu. 

Con esta fecha digo al Sr. director general de ren- 
tas lo siguiente.-El Exmo. Sr. presidente interino se 
ha servido disponer se suspendan los perinisos coiice- 
didos para la exporracion de platas pastas, puras ó mis- 
tas, [ F'éase 10 pág. 50. It. las circulares de esta secretaria 
de  hacicnda de 10 de este mes, y de 26 de octubre del pre- 
selzte aiio. I t  la Recopilacion de 831 púg. 5&4] en cuya 
virtud hará V S. las comunicacionep correspondientes á 

los administradores dc las nduanaknaritirnas para el 
cumplimiento de esta ,disposicion, previni6ndoles con 
esie nlotivo redoblen su celo y vigilancia para evitar 
c:ualqiiier abuso que se intente come~er sobre el particu- 
lar, registrándose los ripcrejos de las mulas de carga, 
pues el siipremo gobierno ticne noticia de que se ocul- 
tan en ellos planchas, tejos y otras piezas pi:queñas de 
plata para su exporthcion furtiva. Dígolo á V S. de 6r- 
den de S. E. para su currip1irniento.-Trüsl~dolo 6 
V SS. de suprema órden para s u  inteligencia y fines 
correspondientes. previni6ndoles remitan á esta secreta. 
ría una noticia (le1 iiúmero de barras que á consecuen- 
cia de los inGicados perniisos se hayan exportado, y do 
la cantidad á que asciendan sus derec1ios.- [ S e  insertó 
en el dia 10 por los Sres. ministros de la tesorerta general, * 



4 Id cohti90rld geherai de Méslc6 lo comunicó en 20 uña- 
diéjzd~:] T~a$lárdoIo d V .  Pata sii inteligencia y cumplb 
thieiitti efl Ir. phttt! que señniri A las comis;lrios y sub-coa 
misarios la circular de 22 de enero último, advirtibndo- 
le que por diversa órden del  mismo dia, determinó el 
67tipfeitllo gubiefnd $ 0 ~  la sitspetision de qiie trata; la an- 
&dio? fin a& eetii~dd fespectb de liis bar~as qiie se ha& 
llan en camino, y que los interesados en ellas deberá& 
jiistifleaj eda circllirst)lncih, Cóir certificacibe qlte deberá 
ddr el Ct9ftlis:ifiá 6 sub- cbtnir~afio que Iiubiere expedida 

* el d0Cilmdntó que dispii~a ka teferida circular da 22 ddi 
4!het'dc 

@IA 10.-Ley. Decluracion acerca dc la reunion de las 
cúmaras. 

La teiiriiañ de J~IEI ~ á m á ~ ~ i g  se ~efificará sid ni~lgufia 
eereitlótiia .. dei s6letnIiiiiad.-(Se circulí, prr~ la s@cretail'& 
&b reZi%ióliei? t?tt bsta feklta y se jd~blicií cri bahdb de 22.1 

BANDO. 

Prevéncil~ii&% para Solernhizar el aniversario de la 
dkftotrt de lbs espafiales én Tarnpicr, el dia 11. 

. . C'ircttlar d& !a secretaria de guerra. 

;. P&~lzciones acerca de correos mtrao~ditzario4r 

E%rnd. St.;-SiéndÓ 6Íi tbdas 6poc&s eohvl3nielite la 
~~bii<iíhid '&ñ ios gaatós, &e hace mas  bee es aria en la 
$f&,i.bfd hd qur Ids Fihdos POblilói no  se 'kiYc~ehll&n in 
f j t l~h  ti:.tidll, 9 pbí kstas razoHF?~ 61 Ektbo.. Sr. pre9iíieil. 
ke ihieriiit, j i i e  t!biistantkrnehte S r  6 . 6 ~ ~ 3  en e'stáblecef 

. 
ÉII ~t'odaa iiss ka";Lilj~i~ de st i  ad111liti~trac16n los ihoi-rb~ 



ebnvenierites, se ha servido rnantlai. se disminuyan en lo 
posible los correos extraordinairr~s que coutilluaniente 

6e mandan con yerjuic~o de la renta, la que absorve e n  
ellos todas 811s praductos; mas como á lo di~puesto pi:e- 
da darse una interpretacion contraria at: b«en Fen;~ci% 
S. E. dispone que soto en caso muy urgente en qqie no 
debe esperarse el correo ordinario, se ocurra B los ex- 
traordinarios, dejando á la prudencia de V. E. el oalifiz 
car la necesidad de ocuparlos, y que cuando el gobierno 
aupremo remita alguno con quien no fuere de total pre- 
ferencia dirigir la contestacion, se cuide d e  rematarlos 
inmediataniente, haciendo en los partes la anotacion cor- 
responcliente.--Tengo e1 honor de decido á V. E. para 
su cumpliniiento en In parte que le toque, y le repito las 
protestas de mi afecto.-Trasládalo á V S. para su  inte- 
ligencia y efectos correspondientes.-[SoOre este mismo 
asulafo, ve'anse las pági?zas 437 y 441 de la I~ecopi lacio~t  
de S32.1 

Circular de la secretaria de hacienda. 

La suspension de permisos de que trata ln circular 
QP esta secretnria del din 9 ptigina 459 no se entienda era 
cuanto ú las barras que 6 la fecha se hallen en camino. 

, 
El Exmo. Sr. presidente interino ha tenido á bien 

mandar que la suspension de las permisos concedidos 
para la exportacion de barras de plata pasta, pura 6 
mixt , de que habla la órden que comuniqué á V S. con 
feclia de ayer, no se entienda en cuanto á las barras 
que á la Fecha se hatlcn en raicino: lo que de  &den de 
s. E* digo á V S., pre~cinYí..ndob que los, interesados dc- 
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berán justificar que se hallan en camino las barras por 
medio tle certificacioii que IibrnrAn las cornisari~s ge- 
nerales 6 sub-comisarías que hubieren expedido los do- 
cumentos que dispuso la órden de 22 de enero de este 
aíio, para que en virtud de esta justificacion se permita 
la exportaciori. Dígolo á V S. para su iriteligencia y 
eumplirniento, á cuyo efecto hará las prevenciones cor- 
resporidientes 6 las aduanas marítimas. 

Circular de la secretaria de hacienda. 
4 Se pide noticia de expedientes pendientes. 

9 9 Con esta fecha digo 6 los gefes de las oficinas de 
hacienda de' la federacion lo siguiente.-El Exmo. Sr. 
presidente interino ha dispuesto que V S .  reniita á esta 

secretaría, una noticia de todos los expedientes que es- 
ten pendientes sobre los varios rarnos del conocimiento 
de esa oficina, formándola precisameiito dentro del tér- 
mino de ocho dias, contados desde la fecha en que reciba 
V S. esta suprema órden que le comunico para su pun- 
tual cumplimiento.-Trasládolo á V S. para que dis- 
ponga se cunipla la inserta disposicion por las oficinas 
de su resorte."-[Véase la circular de esta secretaria de 
hacienda de 31 de agosto página 409 en que sepidió noti- 

'cia de créditos acLivos.] 

Prvvidencia de la secretarla de hacienda. 

Donde y como de6en pagarse los derechos de i n z p o ~  
tacion causados en Veracruz. 

Aunque el Esino. Sr. presidente interino tuvo 6 bien 
disponer en 4 del último julio, por las razones que consb 
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tan en la órden qrie so comuuicó á V SS. por osta sccre- 
tarííi el misrno dia, que los derechos de importacion qrie 
se causaran en la aduana marítima de Veracruz, se con- 
tinuasen cobiando en ella, segun se practicaba en 9 del 
anterior mayo, y que las fianzas que existieran en esa te- 
sorería general sin liquidar, se devolviesen á la niisnia 
aduana para que Ee charicelasen en ella; la experiencia 
ha hecho conocer y persuadir á S. E. que es mas con- 
veniente á los intereses de la hacienda publica que el 
pago se verifique en esa tesorería general siempre que 
los iritqresados rio sc presenten con la oportunidad dc- 
bida á hacer las liquidaciones respectivas y el pago d e  
10s derechos, á reserva del 15 por 100 que deberá ex- 
hibirse en dicha adiianrt, conio está prevenido por punto 
gencra1.-131 tal virtud se ha servido resolver S. E. pre- 
venga yo 6 V SS., como lo ejecuto, que por el correo de 
hoy libren la órden correspondiente al adniinistradok de 
la referida aduana para que les remita las fianzas que 
en lo succesivo se otorgaren por los derechos causados 
de importacion, en el caso de que los causantes no pro- 
cedan 6 liquidar y satisfacer los derechos con la opor- 
tunidad debida, pues haciéndolo se liquirlará y hará la 
compensacion 6 pago de los derechos mencionados en 
la propia oficina, cfiancelándose las fianzas respectivas. 
Dígolo á V SS. de siiprema órden para su inteligencia 
y cumpliniiento. 

Lu circular de la secretaria de hacienda de 4 de jzc- 
¿lo del presente uzo ciiudu en la aaterior para que los de+ 
rechos que se causen en la aduana marítima de Veracrzcz 
se cobren en ella y no en la tesorería general, dice u ~ í :  
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Considerac.ioae,s políticas, y el deseo que el E x m a  . ,. 

Sr. presidente interino tiene siempre de pr.opors:lorior al 
comercio la inayor cornodid?d en sus giros, han w~vicJ.0 
.6 S. E. á oleKerir á las nuclras instaacias .be varios int l i r  
t. iduos del comcr.cio de Verac:r.uz,, para. .que J0.s de yectiog . . 

que'-se cause0 @I,I aqcieils a d u ' w  njarítirna ae ,.c.ontiqúe- 
.cobrando en ella corno s,e estaba .ej,ecutanclo . ~ ántes tlc 
dic1ar.s.e la 6rden de 9 del ,ijltisno mayo.-Al defegi? 
S.  E, &.las rindicadas solicit,udes, ha g,uerid.o u,ua . - 
grueba .de Jas ~o,asi&raeioaes .que .le merece el .co,me~cio, 
>mas no ~b.~,taate 7.ellas 1+ ,djsp,osici~n que a,hora .cpedp 4 

por  .esta lderogada., roluerá ,á s u  wi,:or y fuerza'si vol- 
xj.ere-~ ,á .apar.ecw -18s ,c.alisas que la niotI.varon, .pues ei 
.int&s .del erario .que S .  s. .trata & sogtcnef y hacer 
efectiva,, ,es 8,uperiar á ,cuiilguiera .otr.o.-En .co.nsec.qw- 
~ i a  disporidrá.b Y .SS. gu,e las Gaqziis giie 9.ujsta.n e<es\a 
Semmría lge~ie~al ,sin liquidar, se .dev;ue;lvan a1 adwiais,- 
4trad.or .&:la ,expr.egada' .aduqno ,rpqritima de Meracruz, 
,dandas.ele .nóltisia...exiicta ,y :iri,uy ,c,ircuriqtanciada >de .las 

:,Y ue s.9 h ~ a n  .,a~n.~.rtkado,,,de .inodo que n o  :se d é  .lugqr.5 
la . m e ~ o r  .eglií~o,c~cicm ,ep este ~spn to  par3 ,que s e  pro- 

.;ceda á w arno..~tizaci.on ,segun .csii,cespond;i. D,l,nolo 5 
'9 9s. de:Grd.en de 6:. E. ;para los -efectps .~correapo.n- 
-dier~tes, ,aAadiénd~les,~.ue.íi ,,la may0.r .brcucdad proce- 
.dan h:la .d.evolucion Jerlw menqi~nad9s,docu~)entos. 

La circuíar de la secretaria de hacienda de 9.de.nla- 
yo del allo corrietzte á Jin de que los derechos de  i.ilnpoí fa- 

aio~z-.cnasailos en llos aáunna i  que expresa se p q a e n  en la 
*t.&orw:6a g-eneml,.-es -como sígtte. 

.El~&ino. Sr. presidente iiit,erino tisando .de..ln qun- 
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iorizaciori: que lb  concede 13 ley dé de diciembre de 
1 :  ( .p$ecopilacion de. es& mes págirja 396), lia: tenido 6.  

bieri iiisponer que los derecl-ios de importacio~ de l. 0 , 
2.9 y 3:. 0 plazo, c a u s a d ~ s  6 po r  czúsar, en: la$ adua- 
nas !riaiítiinas'de Viracruz, Santa-Aiiia:de Tnmaulipas 
y 'ruspan se pagixeilen esa tesore~íii genern:! del cargo. 
de V SS. á reservii de satisfaeer~e'en la primera de 
:iiluc:lla's oficinas el 15 por 100. que le e$tá seliala- 
(lo eii uiiioii dcl dereclio de consuriio 'para: cubrir sus 
l~agosejewtiivos y las atenciones :de lai comisaría gene- 
ral del propio estacto, y cxeept~&ndose de la disposicion 

, . 
iiidicatla el'segundb plr~zo perteneciente &'la segunda. 
de las c~xpresndns oficinas, el cual. . deberá cob.sarse 
en ellas para su!iveriiir á sus gastos y satisGeer las ór- 
tlcties que se le tienen coinun'icad~s y-akudir & la s  ero- 
rrncjones de la sub-colriisaría del'referido- punto, corno a 

ticnc dispuesto e1 supremo gobi&n~i  A fin d e  que sc 
verificjue el: pago de los irienci6nadSs deréc'lios . en esa 
tesoi'eríagencr;ll, quiere S. E. que lás aduaiias, respec- 
tivas reiiiitzin á V SS, á Ia posiljl'e bi'evetlad to.lao la&' 
fianzas que estkn sin c!i:xilcelarse y las que succesiva- 

. .  . 
inerite otorguen los causantes, aconlpañando á ellns las 
licpi!~acioilcs correspondientes de los dere'clio.s, pilra: 
que c o ~ i  presencia <le estos clocumentos sc pro'ceda al. 
cobro 5 los deudores.-Disirone tanibien S E. qlie cles- 
de el mornerito que recib¿iii esta árden los admiriistra- 
dores de las aduat1a.s marítimas que so ha11 iiiericioriado 
se ;~bstefi~üil d e  Imgar 6 co,nipetisar ningun librariiiento. 
erniti;+o contra. ella., y mérios chancelar ninguna fianza 
otor;;ld:r ó cju3 otor(r;irt:n b los cctusarltes, porque el pago 
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fianzas ha de verificílrsc ea esa tesorería gerieral, ex- 
cel)to cl segundo plazo perteneciente á la aduaria de 
Saliia-Lhritin de Tamau1ipas.-Para cl puntual cumpli- 
rriiento de lo dispuesto, quiere asimismo S. E. que üd- b 

vierta nuevanicnte á los administradores de las aduanas 
marítitrias de Veracruz, Santa-Anna de Tamaulipas y 
i21atainoros, observe11 religiosaincrite las estrechas ór- 
denes quc se les ticrien comuriicadae, particular~rierite 
con fechas l. 0 del actual, para quc bajo su irinicdiatit 
responsabilidad procedan ejecutivamente a1 cobro, pre- 
cisa?nenic ert dinero efectivo dc los derechos cuyos plazos 
están vencidos, sin admitir ninguna cscusci rii prctesto 
á los dcutlores, h.jo el concepto de qilc ciialqiiicra orni- 
sion 6 descuido en el cabal y exacto cuinpliiriicnto de 
esta órden será castigado con la mayor severidad, cuya 
providencia tendrá cfccto sin perjuicio de que remitan 
las noticias que se les tienen pcdidas dc los deudores 
por los di:rcctio~ vcncidos y buques 5 quc pcrtcnecen y 
caritid:~dcs que adeudan.-Dígolo ü V SS. para su inte- 
ligencia y efectos correspondicntcs, ad~irtiendolei; que 
con cstít niisrna feclia comuriico csta suprenia disposi- 
cien á los atlniinistradores de las aduanas indicadüs para 
s u  entera observancia en la parte que á cada uno toca. 
- [Se  cirrul6 por la tesoreria generul e?& 1 1,  prcvinicl~tlo 
ú dos admirzistradores de las aduc~nc~s ma~i t in lns  de Vera-  
cruz, Tarnplco, T a n ~ n u l i ~ a s .  Til.q~nli y i1iPcttrcnzoros para 
si l  p z ~ ~ i ~ i ~ ( x l  czin~plir~aier~~o e n  la parte que ú enda UILU lcs 
correspomx'a, advirtiéizdose por lo que rc-ccta I'Crucruz, 
p e  las obl&aciones de pri~ncro, s(gu?zdo y tercc). jlh-0 

que ren~ita á la nlis~na tesorev.ia gencral pura el cobro y 
vhn~zcelctcio~~, vengan con decltrccio~z tlcl ( / U ~ ? L C S  por C ~ C I ~ I V  



yzle forzo.sumente cletercin pagarse en  efectiuo en  aqtcclkc 
aduana para los objetos ú que cstá~z dedicados, encnrgún- 

doseles den aviso del recibo de esta órden. 
Sobre el derecho de coizsumo exltibible en  Veracruz, 

véase la provide~zcia de la secretaria de hacienda (le 5 del 
11i-cscntc púgina ~155. otra circular de la direccio~z general 
cl'c rcnfus sobre clcrecl~o de consumo, u¿use en la recopila- 
rion dc 1832 pdgit~a 49. 

Que l r ~  formacion de ~~resupz~cs tos  mcnsz~alcs sc a n c -  
C/C al nzcdelo yue se uconya6a. 
b 

El Esrno. Sr. presitlente interino de 1;i repúblicn, 
que abunda en los deseos mas vivos de que la gilnrni- 
cjon del estado del mando de V. sea asistida con sus ha- 
beres con la puntu;~lidad posible, y siendo para esto con- 
veniente qlie tenga su debido cumplimiento la supreriia 
órden comunicada á V. en circular de este ministerio Je 
14 de julio último [I'ág 2441, se ha servido disponer 
se arregle al adjunto tnodelo la forrnacion de los presu- 
puestos generales pedidos en ella mensualmente; advir- 
tiendo adeinás que para mayor inteligencia se prcsu- 
pueste todo el vencimiento de cada cuerpo en tina sola 
partida, aunque esté dividido en distintos puntos del es- 
tado de su cargo: que no se presupueste por aririns en ge- 
iieral, sino por cuerpos: que la suma de lo que recibió cn- 
da uno y lo que se le deba por cuenta del rries anterior 
scn igual al vencirnisnto total de clicho nies, y que los 
n.eferidos presupuestos generales se remitan precisnrnen- 
tc  visados por cl Sr. comisario clel estado y por V., 

* 



.quien . . con la . oportpnidad , .prevenida en la citada . circu- , . 

lar, hará .la . .  pmision , . ,  por duplicado y en oficio separado 
6 esta secretsrís,.o.mitiendo el envío de los partieulsres , . 

de los cperpos,;piquetes y demás á que se contrahen 
, .  . . . . . . . . . 

~aqu,ellos.-Y . . * Ip co~unico  : ,L.!L a ! V.,para.su > , .. .. .. . . . . curnplim~enqen : :  . ,  ‘ t  . . 
la parte que l e  taca. 

, , . . c . :  : . . . t .  





Para 13s firmas del comnndantc gencral y coi-riisn- 
rio, sc observará I;L nijslna prcfcrcncin que está seiiiila- 
da  para la colocacion de asientos en la revistn.de coini- 
.;ario cntrc este y cl intcrvcntor.-lhie docurnento de- 
be r&~ rcrnitirlo Ins cornandnncias gcncrülcs por cliipli- 
cildo nicns~ialmentc á. la sccrcta;~ía de gi~crr¿i.-Cuati- 
clo por la tllstnncia cn quc se Iiallen las tropas no se 
pi~cda rci-riitir cl prcsrlpucsto gcncral de todas cllris clcl 
cinco al diez, corno está inandado, se dirigirá cl tic I;is 
que se pucda, cnviando despiies el de 1:is otras sin que 
se pase cl mcs, y precisamente arreglado ií este modr:- 

lo todos, G fin dc que el asuiito 110 sufra inas dc111or8. 
que lla muy indispensable. 

1Votn. Qzlc en  /a circ«lar de 14 clc jzrlio cifnda c~z  lcc 
antcj.;or, se prcvicne ~ Y C  tcngnlz su debido cumplimiento 
lns de /a  secretaria de guerra de 28 dc abril, 7 de julio y 
1 dc agosto de 1834 sobre la ~nisnzn mnleriu d e p r e ~ u ~ ~ i c s -  
tos: nias como ctz csns f e c l ~ a s  no llegaron (2, mi ~zoticiu, l c ~ s  
estu71apo ahora g l ~ e  las he co?ztscgrttido, y dicen asi: 

S. E. el general presidente se iia servido disponer 
que del 5 al 10 de cada mes, forme V. un presupuesto 
vcilcral de los haberes qiic vencen los cuerpos ó picjuc- 
r) 

tcs Que estén á sus órdenes, con distincion de lo que á 
cntlü uno corresponda, anotsndosc a1 pie dc 61 si aun se 
rccta alguna cantidld del prcsrlpues;~ tfcl mcs ante- 
rior, con objeto de que teniGndose á Ia vista cstas noti- 
cias en tiempo oportuno puedan dictarsc las providen- 
cias convenientes fin de quc sean satisfcchss' con 
puntualidad las tropas, y de cstc modo se eviten los re- 
clamos quc conticuamcnte sc rccibcil de estárseles dc- 
hicntio, y aun de iio alcanzar para el secorro dinrio,- 



Lo < I U ~  t,erigo el honor de coiriuiiicar :í V. para s u  iiitc- 
1ii::i;i~ia y fines co1isiguientcs.-Dios y 1ibert:ld. R'Icí.sicu 
i1bi.i 1 2 @  tle 1834.- Tor12el. 

El Esrrio. Sr  general presidente ha dispuesto qiic 
al dirigir V. rnrnsu;lliiieritc cl presupuesto de lo qiie veii- 
<:c;i !;!S i'ilcrzil:; cliic c s ~ á i i  a sus hrdenes, segun cct5 r i i a i i - -  

dnds por circ~~liii. t ic 23 de abril del presente aiío, lo re- 
rilicjue I P C ) ~  du1tli~;1(io, prcriiiicn:lo ndeinás S. 21: qi;e ca- 
d ; ~  seis IIICSCS, esto es, cii l. de rriayo y l. 0 tIe no - 
~iciiibre reiiiita tclinbicii los du[;licados dc los extractos 
tlc r ev i s t~~  certificaclos por cl comisario respectivo.- 
- 1  

i cago el iioiicr tic (lecirlo íí V. para su iritcligcnuia y 
tiiics ~ o ~ i s i ~ i i ~ ~ i ~ t c ~ . - D i o ~  y libertad. México Julio 7 t lu 

8 - ~ e -  o Sres. coii?andantcs generaies. 
Pol. circ.ul:~r cle 28 de abril de este 360, se previiio 

tpc ~~wisualiricnte sc reinitieseli á esta sccretnrícl los 
pre..;rip;'cstto~dv 10s liabcrcs que vencen 13s trC)i)aS ílilc: 

c- tá~i  desti:iiitl::s á las respectivas eon~andnriciüs gene- 
rales co:! oi~jcto tie aicncler con oportuiiiclad sus vci~ci- 
i n t o ;  y o lo posterior de 7 del prósiiiio pasa- 
do julio se (!ijo qiie dichos presupuestos se nirindürari 
por tlu~)licndo.-Lo que tengo el honor de recordar ri 
V. (le 6r:leri del Eslrio. Sr. presidente, para los fines coil- 
siguiciltes.-Dios libertad. Rlésico agosto 4 de 18;)-1. 
-Sres. coiiiisarios geiicrales.-[Sobre ~~rcsz~pz~cslos, 
.c¿urisc lu  cir.cular (le la tesorería ;e,ie,.ul de 5 de selien~brc, 
y la  l~~~ouidc/~cia dc lu coil~ri~ztlalzcia gr~zeral de 6 de oclzl-- 

l i ~ c  de csfe u2o. 



dia 16 en que se proclamó la indcpendenciá dn o1 pue- 
b!o de Dolores. 

DEA 14.-Ley. Que ú los itzdividtcos pie  fueron cspulsos 
d e  la rephblica, se devuelvan las contidades que expresa, 

El gob?&idno Ilára se devuelvan á los individuos que. 
se hallaban coniijreheiididos. e n  el decreto de 23 de junio 
de 1933 [Rec~pZEcicio?a de ese mes, pág. 1301 todas J U S  
caritidiides que ,313 les. exigieron por  ],as 6i.deriés arbitra- 
r izs  de clquclla %dtniníbtrrrci,o~i, con destino al manteni- 
iiiiento de tropas;-(Se circz~1619~r la sccreta'i.ica de Itacic~z- 
cia en el 7nismo did.). 

Dan. 15.-Circular de la secretaria de gzcerra. 

S c  piderz noticias para la fornzaclon de la memoria de l  
raH1.0, y presupuesto geireral de. sus gastos. 

AccrcáncÍose e1 f i e r n p  en que cl'cbe presentassc. 
por la' sccrctarín de mi cargo al congreso gciier;il la'iiic- 
rnoria del k m r ,  de gueir'a con el presupuesto correspori- 
diente de su's g&stos, y deseando el Ermo. Sr. presiden- 
te  interino que se forme este con toda la exactitud posi- 
ble para que las augrlisfas cá:iinras puedan dictar Igs 
providerieias ~ ~ n v e n i e n t e s  col] rbspecto al importe dc 
los gastos, S. E. ha rcsuclto que ti1 eiecto riie rcliiitaii 
VQ S$, una. relacion circunst~xnciirtl:~ (le los pci'cs 7 y ofi-, 
ciales s~ieltos de todas arnias á q~~ieraes se pnguii sus res- 
pectivos haberes por esa tesorería gcner;d, con expre- 
sion de los siieldos y goces que cücia tino tlist'r:ite inen- 
si.itilinente, y el. total. de lo que irni)orten al aiio: otra se- 
laciori cn los inisiiios t4r!1linod, tl:? ¡os geks  y oficiales 
que se Iijilen disfrutando liceiicia iliiiiitaiite: otra coi1 los 



citnrlos requisitos de los retirad03 de todhs elases que 
disfruten -sueldo 6 p~nsioiles del er-ario nacional'r 0t.a 

con igl~ales circunstancias, de las- personas que gozan 
monte pie-y' pensiones militares: otra de los gastos d c  
plaza;,. ordinwios: p extraordinarias del- rarrto de: guerra; 

3# fin :l~mmt.e. otra de lo! pue~impoi*tttn. los asrendamientos 
de cuarteles que se paguen por la Iiacienda na-~ional~~. y 
del importe de los gastos de recoinposiciones que sea 
necesario hacm en xl~~~n~)s.-)-r. E. previene que 111s ex- 
pesadas relaciones me las remitan VV SS. por triplica- 
do precisamente para fin del próximo octubre, debiendo 
venir todas con la mayor claridad y con la especifica- 
cion: correspondiente de; las. leye% órdenes 6.  reglairien- 
tos en, que. se funden, las partidas: que comprehendan;- y 
de órden d s  S:. E. lo- comunico á VV SS; para. su.aum- 
p1iiiiienta.-(SB cornzs?zicó á los. Sresc ntinistros. de- la. teso* 

rerin pneral,.quieiaes en 117. lo. cit-culnron Q, las comisar$as 
ve)rera~cs,.a2adie.d~:)-~i?ai~scr.iibímosloá~V s. paraque' 
b 

de. toda: proferancia mande. formmlas rioticiastque se pi- 
den en: los. mismos: términos qu.e se- previene, .y ,  zern i t k~  
noslirs:,2, Iai mayor- posible breved~d;. en: el: cancepo; de 
que esta t,osorcría. genes.al est6 ... pr,ocediendo á,18 f o ~ n ~ i .  
cionl d e  las. quo:le pertenecen.-[En 22- lo:inser.t6;- I&? col 
misnricr generol de I)Gxt.ico 4. las  szdi~aornisar~as dB: sai. m- 

nocintiento,. d ic ic '~zdolef i :] iY '  lo ,thnscribo &$ V. paiut- six 
inteligencia y, puntual: ciimplirniento en lk;l~arto qúe la 
toca,. pre~riiiiendole- que de toda preferencia pramda. 6. 
la. f6rinacion;de- las indicadas noticias, - rernitl6ndonadas 
5 ,  la may0r;po~ible brevedad; d e  mxnera~quee~~6~.'oun: 
oportunidad que: previene 1ainserta~supe.rior~ó~dén. 

Ea cz~ca?~to. á ~zoticias. de nrre~damientos de etd$.~'ifi~ 
60 



que ocupen las aduanas, véase adelunte la circular de kn 
direccion de rentas de 30 de este mes. 

DIA 17.-Circular de la secretaria de justicia. 

Norribrairiiento de secretario del despacho de ha- 
cienda en el Exmo. Sr. D. Vicente Segura, y se da á re, 
conocer su firnia. 

nIA 18.-Providencia de la secreluria de guerra. 

Como sc Iza de abo?zar la anligiiednd á los o$cialcs 
-* 

milicianos que pasan á veteranos. 

He dado cuenta al Exn~o. Sr. presidente interino 
con la nota de V. E. núm. 1882 de 7 de agosto último, 
en que se sirvió trasladarnie la que le dirigió el coirian- 
dante del batallon pernianente de Jiirienez, teniente co- 
ronel D. Mariano Salas, consultando la antigiiedad que 
debería abonar en su hoja de servicios al capitan del 
misnio cuerpo D. Jos6 María Ballesteros, que pasd de la 
clase de miliciaiio á la de permanente, respecto ií que  
no está designado este caso en la declarncion de mili- 
cias de 1767, (Recopilacion CEE 834, página 336) manda- 
da observar por el congreso general; y en vista de lo es- 
puesto por la junta consultiva de guerra, á cuyo inforrne 
sc pasó la expresatla consulta, S. E. se ha servido (le- 
~Iarar ,  de conforniidad con su parecer, que el capitan 
Ballesteros no es acreedor á otra antigüedad que la que 
]e da el despaclio de capitan permanente en los empleos 

al iiboiio de la del mayor que obtuvo en la mi- 
licia activa, segun previene el art. 24, tít. 7 de la citada 
declaracion S vigeste del a50 de 1767, [dicilla Recopila- 
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cioia, pdginn 4841 y que esta suprema resolucion dc S. E. 
coinprelienda taiiibien á los individuos que se hallan en 
el caso del capitan Ballesteros, y a los demás que ocur- 
ran en lo succe~ivo en iguales circunstancias.-De clr- 
den del J3xnio. Sr. presidente interino tengo el honor 
de comunicarlo á V. E. en contestacion para que se sir- 
va disponer s u  cumplimiento. 

D I A  19.- Circitlar de la inspeccion general de milicia ac- 
tivn. 

Los ascensos se conjeran en los cuerpos activos por 
escala aun cuando los i~zdividuos no tengan 21 años de edad. 

No considerando justo esta inspeccion que fuese 
extensiva á los individuos que en clase de tropa comen- 
zase su servicio, la prohibicion que contiene cl art. 14 
de la ley de 12 de setiembre de 823, lo consultó al su- 
premo gobierno, quien se ha servido determinar lo que 
contiene la superior órden que á continuacion se inser- 
ta, que con fecha 17 del presente me ha comunicado el 
Exnio. Sr. secretario del despacho de la guerra.-Esmo. 
Sr.-He dado cuenta al Esmo. Sr. presidente interino 
con la consulta que hace V. E. en su oficio número 1568 
de 29 de agosto último, ~~elatjvo á si los oficiales de los 
cuerpos activos que hayan ascendido á esta clase por su 
escala Iiabicndo con~enzado desde la de soldado, teriien- 
do la edad que previene la declaracion de milicias, de- 
ben ser comprehendidos en la prohibicion que contiene 
la ley de 12 de setiembre de 1823, para que no puedcn 
ser oficiales milicianos los que no tengan veiritiun años 
de edad; y en consecuencia ha declarado S. E. que los * 
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ascensm se .confieran .á lofJ -1ndividt1os de los cuerpos 
miwm POS su escala aun cuando no .tangala veiiitiun 
aiios .cun\pli.dos de edad, resyocto á que <habiendo sido 
ya a h i t i h s  ,para das clases inferiores [con los requiai- 
@S prevenidas en la declaracion de niilicias y ¿iem&s 
disposicim~es relativas, tienen s u  derecho espedito pa- 
ra obtener los ascensos que justalnente les correspoa- 
dan.-Y de órden del Exmo. Sr. presidente interino 
tengo el honor de cornunicar~o 6 V. E. para su intdi- 
gencia, y en contestacion á su citado oficio.-Traslá- 
dolo á V. para s u  conocimiento y cumplintianto. 

Et?.art4culo 14 citado, dice a&: 

14. Para ser oficial miliciano se necesita tener veiil- 
tiun años cumplidos, +egtar en el ejercicio de los dere- 
chos de ciadadarro, tener uri oficio 6ce~ercicio conocido 
con qne vivir honradamente, 6 bienes cuyas Tentas le 
produzcan para vivir con decencia, ser nativo 6 vecino 
con residencia de cinco afíos lo menos. 

nrA 2 0 . C i r c d a r  ds la secretaría de reluciones. 

Se ex&e en el puerto de N, York tm consrclado me- 
s- can^. 

Exmo. Sr.-331 Esmo. Sr.  presidente interino en 
consideraoion al activo tráfico comercial entre el pues- 
to de N. York y los de esta república, y á que los inte- 
reses nacionales solo pueden eatar vigilados y atendidas 
allí .por un agente qiie dedique á ellos exclusivamente 
s u  atencion y cuidado, y no tome parte alguna en espe- 
cul~cionas mercantiles, ha tenido á bien erigir en el ex- 
presado puerto ,un .consulado co.nforn~e.á la facultad que 
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se le concede por la ley de 12 $de febrero de 1834; [Be -  
copilacion de ese a60 pag. 511 y jconouitl.iendo e n  la 
persona del Sr. D. Sebastian Mercado J a s  cualidades 
necesarias para el mejor desempeño de aquel destino, 
ha tenido á hiel1 conferÍrse10, prhin la apiobilcion def 
senado, con la asignacion anual de dos mil quinientos 
pesos, que comenzará á disfrutar desde el dia que tome 
posesion, segun previene e1 art. 9 . 0  de dicha ley, y lo 
cual se comunicará oportunamente á. esa secretaria por 
la de  mi cargo.-Asinlismo se ha servido S. E. seña- 
lar al Sr. Mercado mil doscientos pesos para gastos de 
viagep cuya cantidad me previene recomendar á V. E. se 
le lihre cuanto ántes fuere posiVe, para que desde luego 
pueda marchar el interesado á desempeííar sus funciones. 
-Todo lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para 
los efectos que se expresan, reproduciendole las seguri- 
dades de n ~ i  distinguida consideracio11.-[Xn 29 de oc- 
tubre se circuló por la secretaria de hacienda, y la direecion 
~etzerul de rentas lo hizo en 24 bajo el nlinz. 185.1 6 

DLA 22.-Ley. A fribz~cioncs del congresogeneral reunido, 
y otras declaracio?zes consiguientes. 

t .  1.0 El congreso general ~leunido,~como lo pre- 
viene la ,ley .de ,nueve cle setienibse del presente aña, 
Lp&. 4571 ha xeasumido todas las atribuciones a ~ í  co- 
munes como pec~~liares die cada cámara, quedando s w  
ycnsos .los al:tículos\de la acta constitutiva, de la cona- 
titucion general y del r~glarnento interior del congreso 
en la pavte en que p~evienen 6 suponen la.division de 
cátriaras.-2.0 Las dudas que ocurrah A consecuencia 
de dicha suspensjon, se rcsolvorán econórnicanicnte, á 



~ i o  ser que el congreso estime necesario hacerlo por 
iriedio de ley' 6 decreto.-3. Las resoluciones del 
congreso general, niiéntras pernlanezca reunido, se co- 
inunicsráh al gobierno firmadas por el presidente y dos 
sec!-etarios.- [Se circzlló por la secrelaria de relaciorles 
cn el mismo dia, y se ,vublicó en bando de 25.1 

Ley. Sc hagan rcgatitlas p42tlicas por el crcierto del con- 
greso. 

. El gobierno exitará el celo dc las autoridades ecle- 
siásticas de la nacion, á fin de que se hagan rogati~as 
públicas por el acierto en las deliberaciones del corigre- 
so geiiera1.-[Se circuló por la secretaria de justicia en 

el mismo dia, y sc publicó e n  bando de 27.1 

Providencia de la secretaria de liacicnda. 

Por las mismos ojcinas en que los intcrcsndos tengan 
ra'dicados sus pagos, se les satisfngon sus alcnnccs con 
vales. . 

Con esta feclia digo al Sr. comisario general de  es- 
ta ciudad lo siguiente.-Tilabiendo dado cuenta al Exrno. 
Sr. presidente interino con el oficio de V S. de 31 de 
agosto último, sobre que se decIare por qué oficinas se 
Iian de satisfacer con vales los alcances de los indivi- 
duos de que trata el artículo décimo de la ley de 2 d e  
marzo último, [Pág. 891 ha tenido á bien acordar S. E. 
por punto general, de conforinidad con lo que consulta 
V S. que con arreglo al art. 12 de la mencionada ley, 
[Pág. 901 los alcances de sueldos que deban pagarse 
con vales liasta fin de febrero próximo pasado, se cu- 
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bran por las misnias oficinas en que los interesados ten- 
gan raiiicndos sus pagos, conforme á las leyes y dispo- 
siciones vigentes, mediante á que aquellas deben forniar 
las liquidaciones respectivas y expedir los vales, confor- 
me previene el citado art. 12 de la referida ley; y cle su- 
preina órden lo digo á V S. en contestacion para los 
efectos correspondientes.-[Se comunicb en la misata fe- 
chn ci la direccioiz general cle rentas, la can1 en 25 lo cir- 
culó, a.;ladie?zdo:]-Tr,inscríbolo á V. para que en su ca- 
so tenga la inserta suprema órden el debido cumplitnien- 
to  por esa oficina, formándose en las ciientas de ella los 
asientos respectivos, y avisándo:ne V. desde luego el re- 
cibo de esta circular. 

'DIA 23.-Circl~lur d~ la secrelari~ clr: guerra. 
> 

Excitcicion á tosgefes  y ojciales del ejército pura que 
se s7tscribalz al pcrii;dico cier~tijico ' ndi tur  ditulado la 
Aurora. , . 

Habi6nclosc establecido en esta capital un periódi- 
co científico niilitar tittilado la Aurora, con ei fin de pro- 
porcionar por este inedio á todas las clases cfel ejercito 
la ilustracion necesaria, para que, así piiedan lleniir 40s 
diversos objetos á que tienen que dedicar su atencion 
en la honrosa profesion de las armas, desters5ntlose Ias 
vicios arraigaclos en ella por el abandono con que se 
han visto generalmente las instituciones niilitare.s, el 
Exmo. Sr. presidente interino, deseoso de que las Iiiceq 
se difiind;in en todas las clases de la .sociedad, tendrh 
la mayor complacencia en que la militar part~cipe de 
ella, adquiriendo los conocimientos 6 instruccion en las 
~tlatcrins rliic se redactan en el periódico, y estsblecieildo 
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en- todo,s los ramos que lo son max.os,. todas I'as miejoru 
susceptible-: paz3 que 1s. gloriosa cariceca de las- armas 
9ea. en lo! succqsiuo! ~1 se~cPddeao; sosten. de; las: leyes y 
ssguridad: pÚbAic,,-Ah efecm, S I ,  a. espe;ra se sirva V. 
~ ~ c i . t ~ r . e l  c,?lo:.& itu?ti;acian, de los: gefes y &:ides que 
se h d , ~  W, 1% d.w~.a.rcac-iow. de su, mai~do, para: que si- 
g;~ie>nd.~-,la,s miriw2 dal. susuproila gobierao,. con:tribuyendo 
al. pc?.gppq. d$. IV luces rnili.tares,. se sliscriba-n. al' ex- 
p r e s a d ~ ~  peiibdic,o ... por el. riúrneiio, de ej emplaces que v.@ - 
luntariiaman&a, qujc.i;ar),, ~ $ o  moderado. costo: e s  de seis 

rieal+.~poK eejeqplai.,, es2 uni gasto..demasiado. aorto,;y por , . 

otra pa.rte. sueamente útil: y, pr.ovechoso~á. todas; las da- 
ses del ejercito. Por lo mismo S. E. ha determinado 
que en todos 10s cuerpos se. suscriban,, igualmente con 
el objeto de que á todoslos oficiales en las academias, 
como á la tropa, en sus respectivas compaiiías, se les 
instruya $e las diversas materias que contenga la Au- 
rora, adquiriendo por este sencillo metodo la instruc- 
~ i o n ,  de que carecen. michos y un: acopio. ck aonoci- 
rnientos:cie~tí:tífi:cos que -de otro rnodoi no les seria fácil 
reuna'r;.dehiando sec la: slusccicionj de. los cuerpos. para; 
dos ajemplams. por. compañíq y u.no. para la: mayoría., 
descontándoseles :sn importe de! sris: presupuestos men-; 
&ua~es: en, las! cotr~isarjnsipar. donde: se: les paguen: sus 

haberes, .c;agándas.e en los~,mi.smos cuerpos. á los fon- 
dos.qws:deisignen.Ihcl.s~Sresl inspectores.pva.qriesin gra-~ 
vas, j: la.. tm~a:coi~,e.ste- gastar se: les pr.opor.cionen~ los: 
Bané;ficos. afeetos. q~ie~debcn.; producirle la: leotura yr,es-- 
tudio cle~~asim~ter i~~cient í f i~~as . .n i i l i tas .qe  se tratenen. 
d.-pa;iriódjco6.1db 6rden~dol:Exrno, Sr. presidarito iciteririo, 
te.ngo:,ol:honor de.<;urnwii~aLlo á V., para su int0Jigenciu.y 
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efectos coilsiguientes.)~-[Se ilzsertó en circular de la iris- 
pcccion de milicia activa de 25 afiadieizdo:)-Trasljdolo 5 
V. para su co~iocirniento, debiendo manifestarle que 
siendo los deseos de la inspeccion unísonos con los del 
sulwerno gobierno, espero que por lo respectivo al cuerpo 
de su mando proyectará en junta de capitanes un fon- 
do de arbitrios en que sin gravarse de ninguna nianera 
al soldado se suscriba por dos ejemplares por cada. 
coinpaiíía, y otro para la mayoría del cuerpo, en inteli- 
gencia que bajo la resporisabilidad de los comandantes b 

de ellas y gefe del detall, deben siempre existir estos 
cjeiiiplares, entregándose de unos á otros en los casos 
que lo liagan de sus respectivos encargos, á fin de que 
esta obra no solo sirva para la instruccion de los pre- 
sentes, sino tainbien para los que viniesen al cuerpo en 
10 fiituro. 

L a  circulnr u~zterior del dia 23 se il2sertó por la sz- 

crctnria de hucie~zria eiz 2 de octz~bre á las ojci?zas de s21 re- 
sorle para yue c:z ellns tuviera efecto c2 descuento preve- 
f ~ i d o .  

DI,\ 24.-Ley. S e  selspende por ahora el universnrio de 
la sancio9z de la co~zstilucion. 

Se suspende por ahora el artículo segundo de la ley 
de veintisiete de noviembre de mil ochocientos veinti- 
cuatro en la parte que establece una fiesta cívica el dia 
cuatro de octubre.-(Se circuló por la secretarla dé rela- 
c i o ~ c s  eld el ntismo dia, yase p~cblicó en bando di 27.) 
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Circulur de la secretaría de justiciu. 

S e  restituye á su empleo de general de brigada á D. 
José A~zbonio Facio. 

Exmo. Sr.-El Sr. ministro en turno delasupremacór- 
te dejusticia,en nota de ayer me dice lo que c6pio.-Esmo. 
Sr.-En auto de este dia, provcido por la tercera sala d e  
esta suprema córte de justicia en la causa formada á los 
iriinistros del tiempo de la administracion del gcileral 
Bustamante, se ha declarado cotnprehendido en la am- 
nistía de  2 de mayo del presente año, [ P á g .  1521 á D. 
José Antonio Facio; y de acuerdo del tribunal 10 comu- 
nico á V. E. para conocimiento del Exmo. Sr. presideri- 
te interino de la república, apreciando la ocnsion para 
protestarle mi consitleracion y respetos.-Y tengo el Iio- 
nos de trasladarlo á V. E. para s u  conocitniento.-Y 
siendo una consecuencia de la amnistía ciiie la suprema 
corte de justicia Iia aplicado á D. José Aritonio Facio Ira. 
restitucion de su empleo cle general de l)rigada, el Estno. 
Sr. presi lente interino ha rnandado quc sc Ic restituya, 
debiendo correrle el sueldo desde In feclia eil que aqiicI 
supremo tribunal le declaró cstn gracia. Y tcngo el ho- 
nor de insertarlo á V. para su co~~ociniiento.-Y de su- 
preina 6rderi lo traslado á V S. para su  coiiociii~icnto \- 
satisfacción. 

Providcncic~ de lu secrcluriu de guci.;.u. 

Sobre ojciales de mi2icia activa qzte conzellzurogz lu 

carrera ántes de los 21 aíios de  edud,  y prevencio?~ en ór- 
den ú propucstns. 

Ile darlo cuenta al Exino. Sr. presidente interino 
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con la nota de V. E. núm. 1699 de 21 de este mes, en 
que consulta. si á los oficiales de los cuerpos activos que 
comenzaron la carrera en esta clase sin Iiaber cuinplido 
la edad de veintiun años que evije la ley de 12 de se- 
tiembre de 823, ( e n  su art. 14) debe abonárseles el tiem- 
po q:ie han servido hasta cumplir dicha edad, 6 sola- 
rriente el que les corresponda desde entónces perdiendo 
el anterior; y en virtud de las razones en que V. E. se 
funda para considerarlos con dereclio al abono de todos 
sus servicios, el Exmo. Sr. presidente interino ha tenido 
por conveniente declarar que en atencion á que fueron 
ndinitidos por el gobierno para los empleos de oficiales de 
los cuerpos activos, teniendo la tolerancia de que care- 
cieran de la edad que exije la ley, se les cuente el tiem- 
po de sus servicios desde que los comenzaron con ar- 
reglo á las disposiciones vigentes, para que en lo suc- 
cesiro se sirva V. E. examinar las propuestas que se le 
rcrnitan en ciianto la edad de los que vcngan consulta- 
dos en e!las, para que en el caso de que no tengan la 
prevenida por la ley, lo manifieste V. E. al supremo 6.0- 
bierno para dcvolvcrlas. Y por lo relativo á que per- 
manezcan en el servicio los oficiales que aun se hallan 
en los cuerpos de nienor edad, S. E. esta conforme con 
la opinion de V. E., y en consecuencia deben continuar 
en él por los fundamentos en que se apoya.-De órden 
del Exmo. Sr. presidente iritxino lo digo 5 V S. en con- 
testacion para su inteligencia y efectos consiguientes.- 
[Se CZTCZLIÓ por la inspeccion de milicia activa e?z 1.0 de 
octubre siguiente.] 



Providencia de la secretaria de guerra. 

Abono de gastos á algunos ojiciales del ejército 411s 

dispone enviar el supremo gobierno á continuar sus estudios 
fuera de la repliblicn. 

Al Sr. director general de artillería digo hoy 10 que 
~igue.-A1 Sr. director general de i~igenieros digo hoy 
lo que c6pio.-Qeseando el Exmo. Sr. presidente inte- 
rino fomentar y protejer los conocimientos científicos 
y iriilitares, que por desgracia no se encuentran en el 
cuerpo del mando de V S. con la extension que apetc- 
ce por el abandono con que áiltes ha siclo visto, y por 
los trastornos que producen lqs continiias convulsiones, 
se lia servido disponer que los capitanes graduados D. 
Ignacio Iniestra y D. Rafael Frias, y el teniente D. An- 
tonio Ortiz Izquierdo, pasen á corripletar sri educacion 
al estriblecimicnto politecnico de Paris, á quienes se les 
costeará por el erario nacional el iniporte de su instriic- 
cion y el pasage de ida y regreso, dejando el sueldo que 
por sus empleos disfrutan á su disposicion para sus aten- 
ciones personales; en el concepto, de que tanto los gas- 
tos de la escuela, como sus pagas, se deberán satisfacer 
por la legncion en Fraricia, bajo cuya proteccion que- 
dan, y para lo cual hoy hago las comunicaciones coq- 
venientes á los Eumos. $res. secretarias de hacienda y 
de relaciones i~t,eriores y ex teriores.-Ningun sacrificio 
quiere perdonar el mismo Exmo. S,r. presidente interino 
para que el ejército mexicano experimente la proteccion 
dc  un gohicrno qile solo anl~ela los adelantos de aque- 
llos intlividuos quc nos han dado libertad, y que dentro 
de breve ser611 el or~iato de la pátrizi; y por lo mismo 
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dispone igualriieiite, que para que niarchen con las mis- 
mas comisiones al colegio militar de West Point en los 
Estados-Unidos del Norte, proponga V S. cuatro alum- 
nos cie los que manifiesten mayor talento, aplicacion, 
tengan buena constitucion y sean susceptibles y capa- 
ces tie resistir aqilellos climas, pues g ~ c  por su salud y 
conservacion tonia e] mayor empeiío, mandando que: to- 
dos alisten su niarcha para verificarla á mediados del 
próximo octubre.-Con este rnotiv~ repito á V S. I;JS 
protestas de riii afecto y particular considerc~cion.-Y 
tengo el iionor de transcribir10 á Y S., tilanifestándole 
que corno el repetido Exmo, Sr. presidente interino ex- 
tiende sus deseos tnnibien al cuerpo nacionql de artille- 
ría, se ha servido nonibrar al teniente p. Antonio Coro- 
na, y al alferez D. Bruno Agyilar, para que en iguales 
térmjnqs y con las mismas concesiones marchen a re- 
cibir los buenos frutos que el gobierao suprerrio se pro- 
pone.-Y tevgo el honor de insertstrlo á V. E. para que 
de órden del referido Exino. Sr. presidente interino se 
sirva hacer al efecto las comunicaciones respectivas. 

L a  ley de 9 de mclyo de 832, [Recopilacion de este 
yriss, p h g b ~ a  (101 previene que para e1 sub-ministro de suel- 
dos á las empteados residentes en  paises e x t r ~ ? g e r o s ,  se 
u b ~ n a r á  t.a diferencia del vcldor de las monedcls, y pudiera 
d u d a r s ~  si es uplicahle ii los individuas camprel~encbidos en 
la Ghispasicio~i auterior, así como cí la Sra. viuda é hijas 
del  Sr. ftuxbide, por la p.t~zsio1s de que habla Ea ley de 10 
de sediembxe del rger ido  a60 de 832, IEec~pi lac i l i~  de @se 

mes, púgina 147. 
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Providencia de la secretaria de guerra. 

Declaraciones respecto de los individuos del  batallo?^ 
de  seguridad p1ibticn. 

Exmo. Sr,-Impuesto el Exmo. Sr. presidente in- 
terino del oficio de V. E. (habla con el Exmo. Sr. ins- 
pector de  milicia activo) núm. 1708, de 22 (le este mes, 
en solicitud de que se fije el tieriipo por el cual deban 
continuar sirviendo los individuos del batalloii de  seguri- 
dad púl~lica, en atencion á las diversas circunst~~ieias 
que concurrieron al tiempo de su alistanliento en diclio 
cuerpo antes de que se le declarara de milicia ac:i\ a; 
y pide V. E. igualmente se le designen las reglas que 
deba observar para la separacion de estos individuos det 
servicio de las arrnns, ha declarado S. E. que los que  
fueron filiad~s por el tiempo de su voluntad, se les suje- 
te ahora en todo á lo prevenido para los cuerpos acti- 
vos: en cuanto á los desertores, que á los que hallan co- 
metido este delito antes de ser tlcclnrado activo el cita- 
do batallan, se les castigue conforme á las órdenes que 
cstaban vigentes para estos individiios, y que por lo re- 
lativo á los que en lo succesivo cometan este crín~en, se 

les castigue con arreglo á lo prevenido para los activos. 
-Tengo el honor de coniuriicarlo á V. E. en contesta- 
cion, para su inteligencia y efectos consiguientes.- 
(Respecto de este cuerpo, véase la ley de 11 de novientúre 
de 1833 pu61icuda en bando de 14, Recopilucion de ese mes 
7, a ~ o ,  púg. 157. I t .  la circz~lar de la secretaria de guerra 
de 31 de agosto de este arlo, p6g. 408.) 



;l'rovide~zcia de la secretaria de guerra. 

Sobre reentplazos y desertores. 

Con esta fecha digo al Esino. Sr. inspector general 
ale iiiiiicia pcrinanente lo que cópio.-Exmo. Sr*-EIe 
d ; ~ d o  ctionta 1 1 ,  Sr. presidente iriteririo con el 
(,ficio de V. . núm. 2302 de 22 de este rnes, 3- 
 coi^ In s ~ ! ~ a r i a  que incluye y mando instruir al Sr. CO- 

roliel dcl batt~llon permaiielite de Jirrienes, eri averigua- 
cio:i del origeri y causas que ha11 motivado la escandalo- 
sa  deserciori ocurrida en el espresado batalioii, resultan- 
do de la suiriaria, que la desercion ha procedido de que 
ingeiite que han  dado los estados por el cupo asignacio 
por la ley, es la mas inmoral y viciosa de las poblacio- 
iiec: y asi~nis~llo del disin~ulo y abrigo que se tier~e de: 
los desertores por las autoridados de los pueblos, ha re- 
suelto S. E., de conformidad con el parecer de V. E., 
que cn lo strccesivo se haga efcctivo en las autoridades 
qtle incurran en semejantes faltas lo prevenido en los 
artíco!os 3.0 ,4. O y 5 .  0 del título 12, tratado 6 de la oi- 
deiiünza generdl del ejercito, restableciendo igualmente 
en todo su vigor los artículos 115 y 116 del título 10, 
tratado 8 de la misma ordenanza; y á firi de que con esta 
~i~erlida sc disminuya todo lo posible la desercion que coi1 
eanto eschndalo se experimenta en el ejcrcito siguién- 
dose tantos y tan graves perjuicios á la sociedad, ade- 
triás de que S. E. 1ia acordatlo se dirija al congreso gene- 
ral la iniciativa correspondiente para qiie se sirva dic- 
tar 13s providencias oportunas que ataquen s u  orígen. 
que destruyan para sieinpre el arraigado vicio de los 
soldados nicxicanos ii cometer ci crírnen de desercion. 
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-Esta suprema resolucion la traslado al Exmo. Sr. se- 
cretario del despacho de relaciones, para que circulán+ 
dola á los Exmos. Sres. goberntidorcs de los estidos y 
del distrito, á los gefes políticos de los tekritorios, ten- 
ga por su parte su  cumplimiento; y ,lo comunico igual- 
mente 5 los Srbs. comandantes generales, pa?a que tam- 
bien 10 tenga par la suya, y á fin de que dictefi las me- 
didas pdopias de sus atribuciones para Ia constante per- 
seeucion y aprehension de los desertores, que cori~t;tui- 
dos en malhechores infestan tos caminos y pueblos, cau- 
sándoles los mayores daños y vejaciones: lo digo á V. E. 
en co~itestaeion, devolvi6ndole la referida surharia para 
el efecto que expresa en sil citado oficio.-De órden del 
Exmo. Sr. ppesidente interino lo traslado á V. para su 
ii.iteligencia y efectos expresados. 

&os U ~ ~ ~ G U ~ O B  de la ordenanza general que se citan 
en la pecedente circuiar, se enco?ztrarán en el dia 25 del 
mes de diciembre de este &o. 

DIA 28.-Providencia de la secretaria de justiciu. 

Se adtriite la renuncia hecha por el Sr. D. Vicente 
Segura, de la secretaría de hacienda, y se encarga de su 
despachb al Sr. oficial mayor de ella D. Juan Jose del 
Corral. 

D I A  30.-Circular de la direccion general de rentas. 

Se piden noticias acerca de las casas ó ed$ficios qur 
ocupen las aduanas. 

Cofivietie ten'er 6 la: vista en esta difeccion de rene 
te@, y por tanto ixie remitirá V. coii la rnagor brevedad 
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